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OFICINA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza, entrada late= 
primer piso puerta 203, San Felipe Ciudad de Panam& 

T’bl$fom X2%9833 - Fax: 228-863 1 
A~whclo Postal 2 199 

PanamA, Re Qblica de PanamA 
LWBS, AVIS ol , EDICTOS Y OTRAS 

FtFgLICACIONES .’ 
PRECIO: B/* uo 

LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
SUBDIRECTORA 

Direccih General de In resos 
IMPORTE DE LAS SWCRfkCIONES 

Mfnimo 6 Meses en la Rq4blics: BI. 18.00 
Un año en la Rep$bltca B/.3á.Otl 

En el extwior 6 meses BA 18.00, mAs porte dreo 
Un año wI el extwiar, BIXOO, mk porte a&eo 

Todo pago adelantado. 

A9Alt#UA LE@I$LATlVA 
LEYW 4 

(De 10 de enwodc 2001) 

Por la cual se aprueba el AC-0 DE TRANSPOI~ AERãO 3NTRE LA 
R1PtmICA PP PAnMu Ir LA mtfB&#CA PflDBBh& W At%MANA, hecho an 
PumA; el 13 de diairmbra de ~fifi@ 

LA A8AmmA ilP5X8LA’pIVA 
DIICBIII’PA I 

Articulo 1. 80 aprueba, en todas euo partee, 01 AcumnO DE 
TRAWBPORT1D AIREO PWTIU IA RIPUXICA 88 PANAMA Y LA RWVBLXCA FMPPAU 
DI hLmxA#a, que å lr lrtrs diaet 

AwmD~ 88 TRaNIBQRTB mmo mmm LA RIpvwdxcA pm pIL#w y LA 
ñIPPw#dICA PIPIIUL Ba AZIPWIA 

La Regbblica de Panama y la RegSblica FadertPI de Alemania riendo 
Parter Contratantes del Convenio de Aviacibn Civil Intarnacional, 
abierto para la firma sn Chicago,,?l.,,q7 de diciembre de 1944, 

I . . . 

deseando cpncluir un Convenio söbre el establecimiento y 
funcionamiento de los servicios aéreos entre sus respectivos 
territorios y fuera de ellos, ,' 

Han convenido lo siguiente:' 

ARTICULO 1 

DEFINICION DE LOS TERMINOS 

I’, , . 
1. Para los 'f‘ines del"-&esen& .Convenio a~'r+noe que cn el 

texto se estipule.de-'otro rriodo)- "--*- "-' 
: 

al el t&rmino "Conveflio de Aviación Civil" significa el 
Convenio de Aviacih Civil Internacional, abierto para la firma en 

Chicago el 7 de diciembre de 1944, e incluye todo Anexo adoptado 
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según el Artículo 90 de dicho Convenio y todas las modificaciones de 
los Anexos o del Convenio de Aviacidn Civil mismo según sus 
Articulos 90 y ,94 en tanto que estos Anexos y modificaciones hayan 
entrado en vigor para‘, ambas Partee'*Contratantes o hayan sido 
ratificados por ellas; 

b) el término "autoridades aeronáuticasu significa en 
caso de la República de Panamá, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, y en el caso de la República Federal de Alemania, el 
M,inisterio Federal de Transporte, Obras Públicas y vivienda,, o ambos 
casos cualquier otra persona o entidad autorizada para des.empeñar 
funciones que ejercen dichas autoridades; 

cl el termino "empresa aérea designada" se refiere a cada 
empresa de transporte aéreo que una Parte Contratante haya designado 
por escrito a la otra Parte Contratante de acuerdo.con el Artículo 3 
del presente Convenio como empresa que se dedicar& a realizar 
servicios aéreos internacionales en las rutag- especificadas de 
acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 2 del presente. Convenio. 

2. Los- -terminos "territorioU, \\servicio aéreo", 
aéreo internacional" y "escala para fines no comerciales" 
los efectos del presente Convenio la acepción fijada eh 
Artículos 2 y 96 del Convenio de Aviación Civil Internacional.; 

3. el términa .'\Qrif al’ eignifiw,.Y~$_p~ecio .gue se ha de / 
pagar por el transporte internacional (es decir, traslado entrb 
puntos situados entre los territorios de dos o mas Estados) de 
pasajeros, equipaje o carga (exceptuado el correo) e incluye lo 
siguiente: 

aI toda tarifa de transito o importe que deba 
pagarse por un transporte internacional que se comercialice y 
venda como tal, incluida aquellas tarifas de trhsito que se 
formen aplicando otras tarifas 0 tarifas de conexih para 

transporte en trayectos, internacionales 0 en trayectos 

interiores que formen parte de un trayecto internacional; \ 

b) las comisiones pagaderas por la venta de billetes 
para el transporte de pasajeros y sus equipajes o 5 as 

correspondientes a operaciones análogas relacionadas con el 
transpvte de carga; y 

cl las condiciones de aplicación de las tarifas, 
precio de transporte y pago de comisiones. ' 

Incluye asimismo: 

d) todas las prestaciones esenciales que se realicen 
en conexidn con el transporte; 

el toda tarifa para transportes-que se vendan como 
complemento de un transporte internacional en un trayecto 
interior' que no esté disponible para transporte puramente 
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interiores ni pueda ponerse en 
disposición de todas las empresas 
servicios aéreos internacionales. 

igualdad de condiciones a 
aereas y sus clientes en los 

i$RTICWLO 2 
CONCESION DE DERECHOS DE,TRANSBORTE 

1. Cada Parte Contratante garantizar& a la otra Parte 
Contratante los siguientes derechos a fin de que las empresas 
aéreas designadas puedan realizar los servicios aéreos 
internacionales: 

al el derecho del sobrevolar su territorio sin 
aterrizar en el mismo, 

* , 
b) el derecho de hacer escalas en su territorio con 

fine5 n8 ~~w~ewciale~, 

cl el derecho de hacer escalas en los puntos de su 
territorio fijados en las rutas especificadas conforme al 
pkrafo 2, con objeto de embarcar y desembarcar pasajeros, 
equipaje, correo y carga con fines comerciales. 

. . ..* 
II 1,) 2. LW rutas en las cuales las empresas abeas designadas 

de las Partes contratantes estarán autorizadas para realizar 
rrrvicios abreos internacionales serln especificadas en u 
cuadro, de rutu. Cada Parte Contratante notificar!! w la otr 
Parte Contratante IU vinculacibn mediante el cuadro de ruta 
establecido conjuntamente, 4 

3. Del párrafo 1 no se deriva para las empresas aereas 
designadas por una Parte Contratante el derecho de embarcar en 
01 territor9o dk~ Ir c3tra Parta Contratantr parajrror, quipajrs, 
argo ni 9osIpao para trwportar~90, madi&n&r rrmunrr~ei0n, son 
Qarstrlno Bc stro punto dmA~d0 rn el. tsrrmrr60 da @IA otm Pasta 
Contratare44 (srlsotqje) , 

.’ 4, La conarribn da drrrchor dr tranrpoxta ;crgdn rl 
piirrrto 1 no eompremds la ~onmbmidn del dsrocho al tmwporte da 1 
pasajsrors, squíprjs, carga y correo entre puntos rituador an el 
territario,de la Parte Contratante que concede loa derechos y 
puntors eituadore en el territorio de un Estado tercero, ni 
tampoco en sentido inverso (5' libertad)., Los derechos de la 5' 
libertad podrln concederse únicamente en base a acuerdos 
especfficos entre las autoridades aeronbuticas de ambas Partes 
Contratantes. 

5. Para poder realizar code-sharing entre las empresas 
aéreas de las Partes Contratantes o entre estas empresas y 
terceros Estados serb necesario un acuerdo especial entre las 
empresas participantes y en el caso de la particfpaci6n de 
empresas de terceros Estados será necesario un acuerdo especial 

, entre las empresas designadas de la otra Parte Contratante. 
Todas las empresas que participen en un acuerdo de code-sharing 
deberán disponer de derechos de tráfico. 
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ARTICULO 3 
DESIGNACIÓN Y AUTORIZACION DE SERVICIO 

1. Los servicios aéreos internacionales en Las rutas 
especificadas conforme a lo establecido en el párrafo 2 del 
Artículo 2 podrán' empezar a funcionar en cualquier momento, 
siempre que 

al la Parte Contratante a la cual se concedan los 
derechos especificados en el párrafo 1 del Artículo 2 hubiere 
designado por escrito una o más empresas adreas y que 

b) la Parte Contratante que otorgue dichos derechos 
hubiere autorizado a iniciar los servicios aéreos a la empresa 
o las empresas aéreas designadas. 

2. A reserva de lo estipulado en los párrafos 3 y 4 del 
presente Artículo y en el Articulo 9, la Parte Contratante que 
otorgue dichos derechos dará sin demora la autorizacidn 
mencionada para el funcionamiento del servicio aéreo 
internacional. 

3. Cada Parte Contratante podr% exigir a cualquier 
.,.. empresa aérea de-Lgnada -por la otra Parte Cont-ratante que 

presente pruebas de que dith: en %ndi<~onea de satiskacer las 
exigencias establecidas por las leyes y demas disposiciones de 
la primera Parte Contratante relativas a la realizacion ,.dsl 
trhfico aéreo internacional, 

4, 
empresa 

Cada Parte Contratante podra denegar a ccslquier 
adrea designada de la otra Parte Contratante el 

ejercicio de -los derechos concedidos segtin el pArrafo 2 si l#: 
empresa akrea, a requerimiento, no puede presentar pruebas ck’, 
que la maioria de la, propiedad en la empresa y su controb 
efectivo corresponden a ciudadanos u organismos de la otra Part&, 
Contratante 0 d ésta misma. Debido a las obligaciones legales 
de la República Federal de Alemdnia frente a la Comunidad 
Europea, la otra Parte Contratante ~610 dispondrá de este 
derecho, si, a requerimiento, una empresa aerea designada por la 
República Federal de Alemania no puede presentar pruebas de que 
la mayoría de la propiedad en la empresa aérea es de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de ciudadanos u organismos de 
tales Estados miembros y que el control efectivo corresponden a 
tal Estado o a sus ciudadanos u organismos. 

5. Cada Parte Contratante podrá sustituir una empresa 
aérea designada por ella por otra empresa, aplicándose al efecto 
las condiciones establecidas en los párrafos 1 a 4. La nueva 
empresa aérea designada gozará de los mismos derechos y tendrá 
las mismas obligaciones que la empresa aérea a la que sustituya. 

, 

I 

ARTICULO 4 
REVOCACION 0 LIMITACION DE LA AUTORIZACION DE SERVICIO 



6 Gaceta Oflcirl, martes 16 de enero de 2001 NQwQ 

Cada Parte Contratante podrá revocar, o limitar fijando 
condiciones, la autorización concedida conforme al p6rrafo 2 del / 
Artículo 3 en caso de que una empresa aerea designada no cumpla 
las laya4 y demas disposiciQnes de la Parte Contratante que le 
hubiere concedido loe dsreahos, o no cumpla la@ dispoaicionea 
estipuladas en el presente Convenio o las obligacioner que de 
ellas se deriven. Antes de revocar o limitar la autorizacion 
debersn celebrarse consultas de acuerdo con lo estipulado en el 
Articulo '16, a menos que sea necesario proceder a una inmediata 
suspensión del servicio o fijar de inmediato condiciones con el 
fin de evitar ulteriores in$racciones de las leyes ,y demas 
disposxiciones. 

ARTICULO 5 
IGUALDAD DE TRATO EN MATERIA DE CARGOS 

1. Los cargor impuestos en el territorio de una Parte 
Contratante por el uso de aerOpuertos y otrae instalaciones para 
la nawgación aérea por parte de las aeronaves de una empresa 
aerea designada de la otra Parte Contratante no ser8n m8s 
elevados que los fijados para las aeronaves de las empresas 
aéreas nacionales en los servicios aéreos internacionales de 
carhcter similar. 
x ..; I. . . 

2. Los cargos para el uso de asropuertok y otros 
a@rviciW e inotalacionera'de' navegacidn ã8raa 0 da derechos 0 
tarar erimilarraa en rclacith cm la rsalieaci6n dr rrrvicior 
adreor internacionalar sa drbrrán establecer eobrer la base da la 
relacián con. los costes, pudiendose exigir las correspondientes 
pruebas. En aeropuertos con un hico proveedor de tales 
servicios se aplicara lo mismo con respecto a las tasas para el 
despacho de pasajeros, equipaje y carga, así como para el 
dmapacho de aeronaves, 

3, Loe aUg&U y tll&f8 I$ indicarAn y serAn pergatflrrorr en 
LI tWMn9~a nacional. 

ARtwmo 8 
iwMeieYt ml miP@#@ti Pd A#amA ;u’ @Y#ód otiV&HHH 

1. LaB &erbnWe?ë tiki¡i$tidas pbk utr& ati$W~$& ad&@ 

d@~i~tl&~~ de ~fiä Pajft& G&fi$Mt&ite que ent%eñ $h ~1 k.ãrfitage;l, 1 
dti la @Qr:cr P&ftO Cantt%trntr,a ralgan drl mimm 0 h rtrauirr6m;\, 
ami etmo lar crrburrntem, lar lubrícmt&s y IN $wr,A~ rerewis@ 
t4cnica~ consumibles en los &apösitoe o en otros rmoipianteb &B 
la aeronave (p.ej. llquido deticongelante, liquido hidraulico, 
refrigerante, etc,), y las piezas de repuesto que se hallen a 
bordo, asf como el equipo habitual y las provisiones de a bordo, 
estarán exentos de derechos de aduana y dem%s gravhmenes anejos 
a la importación, exportacih 0 trdnsito de mercancías. Lo 
.anterior se aplicar% asimismo a las mercancías a bordo de las 
aeronaves que se consuman al sobrevolar el territorio de la otra 
Parte Contratante. 
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2. Los carburantes, lubricantes y demás reservas técnicas 
consumibles, piezas de repuesto, equipo habitual y provisiones 
de a bordo que se importen temporalmente al territorio de una 
Parte Contratante con objeto de instalarlos o introducirlos de 
cualquier otro modo a bordo de las aeronaves de una empresa 
aérea designada por la otra Parte Contratante, inmediatamente o 
después de haber sido almacenados, o con objeto de reexportarlos 
de otra forma desde el territorio de la Parte Contratante 
mencionada en primer lugar, estarán exentos de los derechos de 
aduana y demás gravámenes mencionados en el párrafo 1 del 
presente Artículo. LOS documentos de transporte de cada empresa 
aérea designada por una Parte Contratante estarán asimismo 
exentos de los derechos de aduana y demás gravámenes mencionados 
en el párrafo 1 del presente Aktículo al importarse al 
territorio de la otra Parte Contratante. 

3. Los carburantes, lubricantes y demás reservas técnicas 
que se introduzcan en el territorio de una Parte Contratante a 
bordo de las aeronaves de una empresa aerea designada por la 
otra Parte Contratante y se utilicen en servicios aéreos 
internacionales estarAn exentos de los derechos de aduana y 
demAs gravámenes mencionadoe en el pbrrafo 1 del presente 
Articulo, asl como de eventuales impuestos especiales sobre el 
consumo I 

4 I Cada parte Contratante podrd someter a vigilancia 
aduanera loa productos mencionados en los pbrrafos 1 a 3 del 
prcscntzc ArtTcwlo. 

5, En la medida en que no re exijan derechoa de aduana ni 
cualesquiera otros gravdmenes sobre los productos mencionados en 
los p&rrafos : a 3 del presente Articulo, dichos productos no 
estarán sujetos a las prohibiciones y restrtzcioxs econdmicas 
CR Tateria de importacibn, exportacidn, y :I-á>sito cue de lo 
m~ont r,2ri o les seria:1 aplicables. 

* 

,- 
0. %n l.7 toc;,l::te al sumi:listro de mexaxias y servicios 

destinados a una e:::il”~i:sa Perea ti.eyi;r,ada pc r !a otra Parte 
Contratante y titilir.,3dcs para li=s 
‘arte col-- 

::~:-.Gs de esta empresa, cada 
..-r-atante cor.aeZerá, sobre la k3se ie la reciprocidad, 

una Sesgravacitin Eiscal tiel irzp~~esto sobre la ci"?-- 
Ll OtYos in?uestos i::Z:rectos 

-sa de negocios 
similares. z:sta Zesgravación 

fiscal podrá efectcdr-ss -or la exoneración Qe irr.z::estos o ei 
reembolso posterior de los impuestos ya aagatios. ,. 

ARTIhJLO 7 
TRANSFERENCIA DE INGRESOS 

Cada Farte Contratante garantizará a las empresas aéreas:: 
designadas por la otra Parte Contratante el derecho dé 
transferir- en todo momento, de cualquier modo, libremente y sik 
restricciones los ingresos obtenidos de la venta de servicios de’ 
transporte aéreo en el territorio de la otra Parte Contratante 
a su respectivo establecimiento principal en cualquier moneda 
libremente convertible y conforme al tipo de cambio oficial. 
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?iRTICULO 8 

"' PRINCIPIOS BASICOS PARA EL SERVICIO ABRE0 

1. Las empresas adrerrs designadas por ambas Partes 
Contratantes gozarAn de posibilidades iguales y justas para 
realizar los servicios abreos en las rutas fijada@ conforme al 
párrafo 2 del articulo 2. 

2. En la explotacibn de lOS servicios a&reos 

internacionales en las rutas fijadas conforme al parrafo 2 del 
Artículo 2, las empresas aereas designadas por una Parte 
Contratantes tomaran en consideración los intereses da las 
empresas aéreas designadas por la otra Parte Contratante, a fin 
de no afectar indebidamente a los servicios adreos que Bstas 
últimas presten.en las mismas rutas o en parte de ellas. 

3, Los servicios wbrsos internacionales en cualerquisra 
de las rutrl Lijadas confkxm~ ral pirrsfo 2 del Artfculo 2 
tendrAn como objetivo primordial ofrecer una capacidad adecuada 
para satisfacer la demanda previsible de transporte hacia y 
desde el territorio de la Parte Contratante que haya designado 
las emprasas aereas. El derecho de dichas empresas a4reas a 
efectuar transporte entre lora puntos de una ruta fijada conforma 
al párrafo 2 del Articulo 2 que se encuentren lccalizados en el 
territorio de la otra Parte Contratante y puntos en terceros 
países será ejercitado en interés de un desenvolvimiento 
ordenado del trlfico aireo intsrnacional, da suerte quer aquella 
capacidad ~e adecur a 

a) la damanda de transporte hacia y desde el 
territorio de la Parte Contratante que haya designado las 
empresa8 aCreas, 

b) la demanda de transporte existente en las zonas 

atraveradar, teniendo en cuenta los servicioa aéreola lccala~ y 
regionalee, 

CI laa ax.igenai~r de umi rxplofmibn rfmtalale dr lar 
rrrv~cior ealrros IR trAnr%to, 

4, con ebjrto do qrrwitllmr UR tratä jueJto 0 AguiBl u lar 
@rnpnoaH 8&v~rr ddpnadw, las fm@uBHBfal do lea asrvía~ol 

16roo9, lom tipos do aoron~voI utilimblrr a ohator do 
capercridrd y h kosrrix~r rwln remrtidoo a h aprobreion de Irr 
ruteridadrr arrenAutferr dr Irr Partrr Contratantrr, 

5, En caro necesario lar autoridadrr acrenAutiear de lar 
Partes Contratantse proeurarAn conrsguix una ratgulaci6n 
satisfactoria de la capacidad de transporte y de las 
frecuencias. 

TUNSMISION 

ARTICULO 9 
DE DATOS DE LAS EMPRESAS AEREAS Y DE ESTMISTICAS 
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1. Las empresas aereas designadas comunicarán a lai 
autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes, por 19 
menos un mes antes de iniciarse los servicios aéreos en las 
rutas fijadas conforme al párrafo 2 del Artículo 2 y ant-es de 
comenzar cada período en el cual rijan nuevos horarios, el tipo 
de servicio, 
los horarios. 

los tipos de aeronaves que se vayan a utilizar y 
Las modificaciones de última hora deberán ser 

comunicadas de inmediato. 

2. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte Contratante 
proporcionarán a las. autoridades aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante, cuando así lo soliciten, todas ias publicaciones 
periódicas u otros datos estadísticos de las empresas aéreas 

designadas que razonablemente puedan solicitarse a fin de 

controlar la capacidad ,>ofrecida por cualquier-empresa aérea 
designada de la-primera Parte Contratante en las rutas fijadas 
conforme al párrafo 2 del Artículo 2. Tales informes contendrán 
todos los catos necesarios para determinar el volumen, 
groceàeEria y destino del tráfico. 

ARTICULO'10 
TARIFAS 

1 - . Las tarifas que se vayan a cobrar por pasajes en las 
ntas fijadas conf,orme -al, .p&rgafo 2 '9el Artículo 2 serán 
soxecidas a la aprobación de las autoridades aeronáuticas de la 
-y Tl -&" *- P - * ~::v:l:ratante en cuyo territorio se sitúe el punto de 

: ; ;> 3 L‘ *: _ c . 3 ;i 02 1 viaje aéreo (segCz ir‘.dicaciEl en los documentos de 
;. k-?.:::;p2 t::': 1 . 

I, i, * kls 72rpresas aéreas designadas tendrán en cuenta en 
!,j ;: s ::.ayi fas 10s costes de explotación, un beneficio 
FrcPorcionado y las condiciones existentes de la competencia y 
tiel mercado, así c(37,o los intereses de los usuarios. Las 
autoriüaües üeeL3nál-- : ,-cas competentes sólo podrán tiezegar la 
aprcbación si ~n:d ta:,-lfs no ccrrespo:de a esLos criterios. 

3. Las empresas uéreas ~e~t~r.~~~3ìs s,-7eteráz Ir,s tarifas 
+ 

‘2 la ap:-obacih- de las aucorìz~5es aeruz&uticas Ze Ias Partes 
Coxtr2tante.s por lo TeiZJS ;:r: ~1.2s antes de la fecha yrevisza para 
3 II sgiicici3n. 

4. Si las autoridades aeronauticas de ur.a Parte 

Contratante no estuvieran conformes con la tarifa presentada 
para su aprobación, informarán a la enFresa asrea afectada en un 
plazo de veintiún días a partir de la fecha de la presentación 
de la tarifa. En este caso, la tarifa n~ deberá ser aplicada. 
Se mantendrj 13 tarifa anterior que ciebla ser sustituida por la 
tarifa nueva. 

ARTICULO 11 
ACTIVIDADES COMERCIALES 
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1. Cada Parte Contratante concederá, sobre la base de la 
reciprocidad, a toda empresa aérea designada por la otra Parte 
Contratante el derecho de mantener en su territorio 
establecimientos y personal administrativo, comercial y técnico 
en cuanto ello sea necesario para las finalidades de la empresa 
aerea designada. Para las persohas que no sean ciudadanos de 
las Partes Contratantes o de un país miembro de la Wni6n 
Europea, la primera frase se aplicará tan sólo si en cada caso 
individual un Estado declara estar dispuesto a readmitir a dicha 
persona en su territorio. 

2. 
empleo del 

A los efectos de la apertura de establecimientos fi 
personal a que se refiere el párrafo 1 del presente 

Articulo se observarán las leyes y demás disposiciones de la 
Parte Contratante respectiva, incluidas las leyes y demás 
disposiciones en materia de entrada y permanencia de extranjeros 

en el terrbsanri0 de la Parte Contratante r-pectiva. El 
personal empleado en los establecimientos a qu@ S@ refier@ el 
párrafo I del presente Articulo recibirá, previa solicitud, un 
permiso de trabajo independientemente de la situacidn Y de la 
evolucibn del mercado laboral. 

3. Cada Parte Contratante concederá, sobre la base,de la 
reciproci,dad, a toda empresa &rea designada por la otra Parte 
Contratante el derecho de realisar, para sí 0 para otras 
smprrraa abrsas daa la otra Parte Contratante, el deaapwho de 
paeajeros, equipajr, carga y eorrso, conforme a loe reglamentofii 
vlgenter en el lugar. 

4. Cada Parte Contratante garantizará a toda empresa 

aérea designada por la otra Parte Contratante el derecho de 
vender a todo cliente, en cualquier moneda libremente 
convertible, sus ssrvicios de transporte con SUI propios 
documrntor da transporto y directamente en WA@ propioa locrlre 
i!a venta, rel corno & fravdr dr IUI agantrs rr% d trrriforio dr 
la etra Par$+d contratantr, 

8, Cada Iw$e Contra&rntr wiàmMr1 oh ~eufial~d~åar di 
he psmmrr qur krãyan rarnkrsrdo esn eå, ~tayritorio dr la otra Pglr$fa 
Centratanfr ragdn 81 plrrrf!o 1 cuando lao au%oridader 
eompetrntcr ds 1a Perrte Contrrtrnte reesprctivr hayan comunicado 
a la otra Barte Contratante obligada a readmitir que en el cago 
concreto la estancia de la persona en cuestibn en su territorio 
es ilegal. 

ARTICDLO 12 
SEGURIDAD DEL TRAFICO AEREO 

._ 

1. Cada Parte Contratante podrá solicitar en cualquier 
momkto consultas sobre las normas de seguridad aplicadas por la 
otra Parte Contratante con respecto a las tripulaciones de 
vuelo, las aeronaves y la explotación de las aeronaves. Dichas 
consultas se celebrarán en un plazo de 30 días contados desde la 
fecha de la solicitud respectiva. 



No%&220 Gaceta Óflcial, martes 16 de enero de 2001 ll 

2. Si tras celebrarse dichas consultas, una de las Partes 

Contratantes comprobara que, en los mencionados campos, la otra 
Parte Contratante no aplica ni ejecuta eficazmente normas #de 
seguridad que, cuando menos, se correspondan con las exigencias 
minimas establecidas en ese momento en aplicacibn del. Convenlo 
de Aviacibn Civil fnternacional, la primera Parte Contratante 

notificar& a la otra Parte ContratanLe sus comprobaciones y los 
pa‘aoe que se consideren necesarios para el cumplimiento de 
dichas exigencias minimas, adoptando a su vez la otra Parte 

Contratante las correspondiente@ medidas de subsanación, En 
Caso de que la otra Parte Contratante no adopte medidas 

adecuadas en el plazo de quince (1Sj dlao, será de aplicación lo 

etitablecbdo en el Articulo 4. 

3, Sin perjuicio de Idn abligacieneg eskabbecidas en el 
Articulo 33 del Convenio de Aviaci6n Civil Internacional, se 
acuerda que cada aeronave utilizada por las empresas ahre!s 
designadae en los servicios asreos desde o hacia el territeblo:, 
Cle la otra Parte dohtratahte pccirá soT.eteose, mlentraã 9e: 

eî,duentre en el territorio de la otra Parte Contratante, & un 
\ 

60:1;rQ1 pbr parte de s~!pr&9eriGdntel at;lor, lradss da ba otra Partr 

Cont: rntahte, siempre y cuando ell=, r.o cruzlleve LX retraw 
inexigible; dicha inspección (con:rci de pista) -odrA efectuarse 

a Sordo y er. las imediaciones de la aeronave y tendrá por 
objeto comprcbar la validez .ae la documentación de la aeronave 
): 2 e 1 J Lrip\,:l<3cicn de vuelo y el estado reconocible de la 
; .: P LA 0 .F. ‘ 1VP y de S1: fb(~:iipO. 

tic m,;+-.a ,“,y ur. control de pista 0 de una serie de controles 
. r ‘,* Y . .* Y i. ‘\‘;12 

n ! serias scspechas de que una aeronave o la 

explotación de ::x aeronave no s,e corresponde con las exigencias 

míIlimaS esta’blecltias ez ese memento en aplicacion del Convenio 

de A,i¿iciór: Civlì 1::ter::acional 0 

, 
‘0 ) ;;ei:as sosr,ec:las Ce q-z :?c se apllcan ni elecutan . 

., . 
c"I:cG::n-:er.tc ias 110~:7,.as ae seCjurl¢au esta'blecidas en ese momento 

e 1-l a3 1 L ,ic?ición del Convenio Ce Aviacion CiT:ll L2ternaclonal 

la Parte Conlratazte que eiccc*Le el control podrá entender, en 

10s términos del AL.E<c.LL~,:, 33 del Convenio de Aviación Civil 
Internacional, -ue los requisitos de acuerdo con los cuales se 

hayan expedido o convalidado los certificatic y licencias para 

la aeronave o la tripulación en cuestión o Ios rt?qUisltos Ge 
acuerdo con los cuales se explote la aeronave en cuestión rlo soc 
iguales 0 supericres a las exigencias miximas establecidas e:-& 

aplicacion del Convenio de Aviación Civil Internacional. 

5. En caso de que el acceso a efectos de un control de 
pista conforme al apartado 3 de una aeronave explotada por uza 

empresa designada de una de las Partes Contratantes sea der.ecado 
por un representante de dicha empresa, la otra Parte Contrata2te 

podrA entender que concurren serias sospechas en los IfSrminos 



r 
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del p%rrafo 4 y sacar las conclusiones mencionadas en dicho 
apartado. 

6. Cada Parte Contratante se reserva el deracho da 
suspender o modificar inmediatamente la autoxizacib da 
explotacib de unes o varias compa@ías ahreas de la otra Parta 
Contratante en caso de que la primera Parte Contratante -como 
consecuencia de un control de pista o de una wrie de contsoler 
de pista, por denegárswlm el acceso a efectos de control de 
pista, en virtud de cbnsultas o da otro modo- llague a la 
conclusi6n de que procede adopter medidas de urgencia perra 
garantizar la seguridad de la explotacidn de una empresa abea. 

7. Las medidas que las Partes Contratantes adopten m 
virtud de lo establecido en el pgrrafo 2 o en el peirrafo 6 
dejarán de aplicarse cuando desaparezcan la causa que motivó su 
adopci6n. 

ARTICVLO 13 
IRQURIDAD AEREA 

1. 
impone 

En conformidad con los derechos y obligaciones que les 
el derechp internacional, las Partes Contratantes 

* -rakkW?en SU obLkgateión+wtw de proteger la seguridad de la 
‘a.‘4vhe4&% biVil aentra &aw dd intrxfrrencia i;IEclta, oin 

lifdmr 11 v8lidrr glna~‘Il 643 mum drrrohse u Qbl~g~aAoneM rn 
wlstu4 del drrroho intrmaah~r%, he Partera ContratantrJ~ 
returrh, 8n pwtAeulrr, de aenfermldrd QUI hr dAspeaiaiener' 
da1 Convrnie eobrr hr PnCrraaAonre y elertor aatoe cematidor a 
bordo de lsro M!ronawm, Cirmsrdo IR Tokio el 14 da rrpthnbrr da 
1963, rl Convmio para Ir rapraeiQn drl rpodrsamhnte ilfaito dr 
aB~en4vam, firmado en Ler Herya rf iI dr diehnb~@ da 11% al 
cenvmle para la rrpreeibn de raeoe i%faPtoa contrå ;le rrgurided 
da Ir eviraidn ohAl, firmado an,Montraa,9, el PJ da m~ptiombra do 
~71, y rl Pre&oaolo paza la zspreeiQn dee iwtoo ilhitor dr 
violrnsla CDR ler arropuar$or qur prartan rwviaior 1 Ia erviaeibn 
aivil intarn~cional, firm&dg rn Montrrrl r% 14 da frkar9@rO &I 
1980 y eomplrmrntario del Convanio piara 1a rrpa3Bidñ‘ dr w2tor 
ilfdt~ér eoatrr Ir rt~guridt~3 da la aviad6n aivil, firmadf3 an 
Montreal e1 23 dr reptfwfbrr de 1971, 

2, Las Partes Contratantes ss prestardn mutuamente toda 
la ayuda necesaria que soliciten para impedir actos de 
apoderamiento illcito de aeronaves civiles y otri>s actos 
ilicitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros 
y tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegacibn aerea, 
y toda otra amenaza contra la seguridad de la aviaciBn civil. 

3. Cuando una aeronave civil sufra un apoderamiento 
ilícito o se produzca un incidente o amenaza de otros actos de 
interferencia ilícita contra la seguridad de una tal aeronave, 
sus pasajeros y tripulación, así como contra la seguridad de 
aeropuertos o de instaiaciones de navegación aérea, las Partes 
Contratantes se asistir%n mutuamente en recíprocas consultas, 
facilitando las comunicaciones y,las demás medidas oportunas, a 
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fin de poner término w dicho incidente o amenaza tan rbpidamente 
como ello sea posible con el mínimo riesgo para las vidas , 

humanas. 

4. Cada Parte Corkratante adoptará todas las medidas que 
considere factibles a efectos de garantizar que una aeronave que 
haya sido objeto de un apoderamiento ilícito o de otros actos de 

interferencia ilícita y que se encuentre en tierra de su 

respectivo territorio, sea retenida allí, siempre y cuando el 

despegue de la misma no se haga necesario, debido a la 
obligación de primera necesidad en cuanto a la protección de la 

vida de la tripulación y de los pasajeros. En la medida en la 

que ello sea factible, dichas medidas deberían ser adoptadas 

sobre la base de recíprocas consultas. 

5. Las Partes Contratantes actuarán en sus relaciones 

mutuas de conformidad con las disposiciones en materia de 
seguridad drea establecidas por la Organizacih de Aviad& 
Civil Intarnazional (OACI) y anexadas al Convenio de Aviacibn 
Civil Internacional, en la medida en que dichas disposiciones en 

materia de seguridad sean aplicables a las Partes Contratantes; 
requerirán que losoperadores de,las aeronaves matriculadas en 

s paiseg y los ooeradores del sector de la navegación aérea 

qe [tengan su sede* principal. o,,,su ,,dorr$ailio permuente, .en su 
,. tWrithsk0, arsl corno lewop~~a~~~~g de X~~!811r9puerr,~,(3C,jrrit~rder 

rn mu $rsritor$o, aWArn ch conhxmklad oon d$ohrr d$rporMonar 
on matrria dr erergurhdad adraar, 

6, cdda Parta coñtrrtmr aonvianr IPI que purde rxdgirrr 
P diahor sprrmdorao qur obrrrvrn lar dieper~oioner robrr 
rrguridad de la aviàai6n qw II mrnarlenasn gin 01 pArrafo 5, 
tmfgidaa per la otra mrta contratrntr para la antrada, aalsda~ 
0 pwmanrneh 65~ êX tt3rritxrAo do waa etra Barte i%ntràtanW 
Cada Parte ~ontre6arvie garantirarl qur an iw trsrritorio si’ 
rpl;Cqu~~ da mwwa sC~tAvrr 1~ medidac para proteger Q irsw 
awonavI I hqwxionar 84 lom pFrrrjrrer, Ir &ripulrahQn y rl 
rquipaj a dr mpLno, aei e6mo para r,“obi,. ., r4-ar controlrr dr wquridad 
adrouedor en cuanto al @quip&j& A 2) carga y 1 Iwr provirionrr 
d@ er bordo mtem y durernte al emhr~e o la ereiba, C!rdér una da 
1II Partss Coritratantes estará taribibn favorablemente 
pwediapuerta a atender toda saolicitud de la otra Parte 
Contratante de que adopte medidas especiales razonables de 
seguridad con el fin de afrontar una amenaza determinada. 

7. En caso de que una Parte Contratante no se atuviere a 
las disposiciones en materia de seguridad aérea del presente 
Artículo, las autoridades aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante podrán recabar consultas inmediatas con las 
autoridades aeronáuticas de dicha Parte Contratante. Si 
transcurrido un mes desde la fecha de tal requerimiento no se 
lograre un acuerdo satisfactorio, ello constituirá motivo para 
denegar, revocar, limitar o condicionar la autorización de 
explotación de una 0 varias compañías aéreas de la Parte 
Contratante en cuestión. Si lo' exigiere una emergencia, 
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cualquier Parte Contratante podrd, adoptar medidas provisionales 
antes de que expire el plazo de un mes. 

ARTICULO 14 
CONTROL DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE Y PERSONAS NO AUTORIZADAS A 

LA ENTRADA 

1. Cada Parte Contratante autorizar& en su territorio a 
las empresas designadas por la otra Parte Contratante que 
adopten medidas encaminadas a asegurar que sean transportados 
únic~msnta pasajeros en posesión de 108 documentos de viaje 
nèceParios para la entrada en el territorio 862 la otlltfa Parte 

Contratante o para el trlánsãto a trav& del mismo. 

2, 

control, 
cada Parte contratante ae har8 cargo, EI ef~ekor der 

de la9 pereonas que hayan sido rechazadas en el Lugar 
de destino daspu6s de haberse constatado en el mismo que no 
artaben autorizadaB a cntrrnr en el pãis, ~91 dichas pare~~~a~ han 
permanecido antes de BU salida en el territorio de la Parte 
contratante en cut!!?ati6n, Las Partes cantratante~3 no volver8n ã. 
mandar a dichas perwnaer aj, p&f~d en el qus ~ê! haya canskatado 
que no aetaban autorizadas gl entrar. 

3. Esta disposicidn no impedirá a las autoridades volver 
a examinar el caso de una persona rechazada como no admisible 
para determinar si en su momento se la acepta en el Estado en 
cuestión o hacer gestiones para su transferencia, traslado o 
deportación al Estado del que sea ciudadana o en el que se la 
pueda aceptar por otros motivos. Cuando una persona que haya 
sido considerada no admisible haya perdido ,o destruido sus 
documentos de viaje, la Parte Contratante aceptar5 en su lugar 
un documento que dé fe de las circunstancias de embarque y de 
llegada, expedido por las autoridades públicas de la Parte 
Contratante donde la persona haya sido considerada no admisible. 

ARi:ICULO 15 
INTERCAMBIO DE OPINIONES 

Siempre que sea necesario habrá un intercambio de opinionehy' 
entre las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes;, 
a fin de lograr una estrecha cooperación y entendimiento en: 
todos los asuntps relacionados con la aplicación del presente‘ 
Convenio. 'Y 

ARTICULO 16 
CONSULTAS 

Cada Parte Contratante podrá solicitar en cualquier momento 
la celebración de consultas con el propósito de discutir 
modificaciones del presente Convenio o.del cuadro de Rutas, o 
cuestiones de interpretación. El mismo procedimiento se seguirá 
para la discusión de la aplicación del presente Convenio si 
cualquier Parte Contratante considera que un intercambio de 
opiniones de acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 del 
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presente Convenio no ha tenido un resultado satisfactorio. Las 

consultas comenzarán dentro de un plaao,de dos meses contados a 
partir de la fecha en que la otra Parta Contratante reciba la 
solicitud. 

ARTICULO 17 
SOLUCION DE LITIGIOS 

1. En caso de que una discrepancia resultante de la 

interpretación o aplicación del presente Convenio no pudiere ser 
resuelta de acuerdo con lo establecido en su Artículo 16, será 
sometida a un tribunal de arbitraje a peticion de una de las 
Partes Contratantes. 

3 < I El tribunal de arbitraje se constituirá ad hoc 

conforme al siguiente procedimiento: Cada una de, las Partes 

Contratantes designará un árbitro y los dos drbitros así 
designados nombrarán de coman acuerdo a un nacional de un tercer 
Estado como árbitro dirimente, el cual será designado por los 

Gobiernos de las Partes Cöntratantes. Los kbitros y el árbitro 

dirimente serAn designados respectivamente ‘er, el plazo de dos y 
tres meses, coritados desde la fecha en que una Parte Contratante 

haya informado a la otra de su intención de someter la 
discrepancia a un tribunal de arbitraje. _ _~ 

".. .,<._ .,.* . ., ;, ,c~ - ,. _ ..i.. 

'3. si :?o se observaren los plazos mencionados en el 

pbrrafo 2 de! presente Articulo, cada Parte Contratante podrb a 
falta de otro acuerdo, solicitar al Preeidente ,del Coneejo de la 
Organizacibn de Aviacibn civil Internacional que efectfie los 
xortbranientos pertinentes. En caso de que ci Presidente ,sea 

nacional tie una Parte Contratante 0 EO pueda desempeñar su 

£u:cií>z por otras causas, efectuará los no7rbramientos el 

viceptssidente qce le sustituya,, 

4, El tribunerl der arbitrajs decidir8 por mayorfa de 
VOtO@ I Laa dreirikmrr orrAn &3l~gatoriar para atiaar ParEela 
cmtratantm,, Cada Barba Cí3vxeganto sufragadi b3e gartoo dr MU 
difbiWi3, aa9’ QOfiO mi qum aeallione mp r@pamereien sn 81 
pwardimhnto ern%fii efh WWnir41 443 wrbWdje~ Ior gargar drl 
Arbitro dir$marscr y simAu giarter sdn ruf!ragador a peorkr~~ 
igurler por Irr dor Pwrteu Ccxreratant@g, Por 10 BemAr, rl 

‘tribunal de arbitraje sioptarA su propio reglamento. 

ARTICULO 18 

CONVENIOS MULTILATEmLES 

si entrare en vigor un convenio multilateral general de 
transporte aéreo aceptado por ambas Partes Contratantes, 

prevalecerh las disposiciones del mismo. Todas las discusiones 

que t engnn Por objeto determinar hasta que punto las 

disposiciones de un convenio multilateral invalidan, sustituyen, 
modifican o complementan el presente Convenio se regirán por lo 
dispuesto en el Artículo 16 del mismo. 
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.ARTICULO 19 

REGISTRO 'EN LA ORGANIZACSóNiDE AVIACION CIVIL INTEI?l?ACIONAL Y 

EX L+S NACIONES UNIDAS 

/ : 
1. El presente Convenio y cualesquiera modificaciones del 

-mismo serán comunicados por la República Federal de Alemania a 
la Organización de Aviación Civil Internacional para su 
registro. 

2. El registro del presente Convenio en la Secretaría de ,,*, ss 
las Naciones Unidas según -eI, Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas será dispuesto inmediatamente después de su 
entrada en vigor por la Parte Contratante en cuyo territorio se 
+'1rinó el Convenio. La otra Parte Contratante será informada 
'-'sobre el registro realizado con indicación del número de 
registro de las Naciones Unidas en cuanto éste haya sido 
confirmado por el Secretariado' de las Na,ciones Unidas. 

ARTICULO 20 
RATIFICACION, ENTRADA EN VIGOR, VIGENCIA 

1. El presente Convenio precisa la ratificaci6n; los 
documentos de ratificaci6n se intercambiaran en Berlin lo antes 
posible. ,, 

J.. El presgnte,Con~enio-entrara en vigor un mes despu6s 
del canje de los,~nstrumgq~as,,de.ratificación. 

3. El presente Convenio se concierta por tiempo 
indefinido. 

cs 

4. El presente Convenio se aplicará hasta su entrada en 
vigor de manera provisional, 
las Partes CotitratanteS. 

c,,o,n sujeci6n al derecho interno de 

5. Existe acuerdo entre las Partes Contratantes en el 
sentido de que el Convenio ijobre la misma materia que fue 
firmado en sonn el 5 de julio de 1968 y no .ha entrado en vigor 
hasta la fecha quedara derogado al firmarse el presente 
CorGenio. 

;, ARTICULO 21 
DENUNCIA 

Cada una de las Partes Contratantes podra dar a conocer a 
la otra Parte Contratante, en todo momento, su. decisión de 
finalizar el presente Convenio; simultáneamente, la denuncia 
será comunicada a la Organización de Aviación Civil 
Internticional. En tal caso, el Convenio dejará de tener 
vigencia 12 meses después de l,a.rerepci& de la comunicación po 
la otra Parte Contratante, s 4 ,L siempre y cuando ,ka denuncia no 
retire mediante acuerdo ant~e,s de la expiración de dicho plazo, 
Si ,la recepción de la co$nnfcdciGn no es ratificada por la r otr 
Parte Contratante, se considerará como fecha de entrada el 
decimocuarto día tras la entrada de la comunicación en la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 
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Hecho en Panamg el 13 de dici+&re da 1999, en dos originales, en 
español y alemán, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR LA REPUBLICA DE PANAMA 

(Fdo, 1 
RICARDO SOTO 

Director de AsesWía Legal 
De la Direcci6n de Aeronáutica 

Civil, 

POR Wa REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA 

(Fdo.) 
&RG HEINRICH VON NEUBRONNER 

Embajador en Panamá 

(Fdo.) 
ELKE FERNER 

Secretaria del Estado del 
Ministerio de Transporte, 

Construcción y Vivienda I ">' 
Aktfioulo 2. Eatn Ley comwazard 81 rrgir @Bde ou promulgacibn. 

CCMJNfQUESE Y CbWLAS!f, 

Aprobada en tercer debate, en‘el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá a las 31 dias del mea, ds8)d,iciam@ra ds& -afiq ,d,ys,mil. 

'8 : Il y>;; ? : ( :, : . . , 1' 
,,. ‘,‘. 
Ii I ‘I)I;, * ,,;. * ..’ - -% i 

hen 

El Saeret;ari ensral, ' ' 
7, '0 ,, 

f 

OIttl/\NO Ii,ll:W’Il\‘~~ S,I\C:I~~S~I,,~ I’lilSSIIãlilNcl,\ IY! I ,A IwIII~I~I4’/\,= 

I’/\Nfjkl& ~JlN’l\l,ll’r\ Iìl: l$\%\\h /d l’)l\ Ik)w DI !Ml, 

.lCJ$~&;%bl \N ’ 4 i I., . ! ’ i 
I\lli;,i;wo clc l2clilcioncs I::,stcriolv~ 
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G.O. 24220

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 4
De 10 de enero de 2001

Por la cual se aprueba el ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE LA
REPUBLICA DE PANANA Y LA' REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, hecho

en Panamá, el 13 de diciembre de 1999

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, el ACUERDO DE
TRANSPORTE AEREO ENTRE LA REPUBLICA DE PANAMA Y LA REPUBLICA
FEDERAL DE ALEMANIA, que a la letra dice:

ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE LA REPUBLICA DE PANAMA Y LA
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

La República de Panamá y la República Federal de Alemania
siendo Partes Contratantes del Convenio de Aviación Civil
Internacional, abierto para la firma en Chicago el 7 de
diciembre de 1944,

deseando concluir un Convenio sobre el establecimiento y
funcionamiento de los servicios aéreos entre sus respectivos
territorios y fuera de ellos,

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1
DEFINICION DE LOS TERMINOS

1. Para los fines del presente Convenio a menos que en el
texto se estipule de otro modo,

a) el término "Convenio de Aviación Civil' significa
el Convenio de Aviación Civil Internacional, abierto para la
firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, e incluye todo
Anexo adoptado según el Artículo 90 de dicho Convenio y todas
las modificaciones de los Anexos o del Convenio de Aviación
Civil mismo según sus Artículos 9 0 y 94 en tanto que estos
Anexos y modificaciones hayan entrado en vigor para ambas
Partes Contratantes o hayan sido ratificados por ellas;

b) el término "autoridades aeronáuticas" significa
en caso de la República de Panamá, la Dirección General de
Aeronáutica Civil, y en el caso de la República Federal de
Alemania, el Ministerio Federal de Transporte, Obras Públicas y
Vivienda, o ambos casos cualquier otra persona o entidad
autorizada para desempeñar funciones que ejercen dichas
autoridades;

c) el término "empresa aérea designada" se refiere a
cada empresa de transporte aéreo que una Parte Contratante haya
designado por escrito a la otra Parte Contratante de acuerdo
con el Artículo 3 del presente Convenio como empresa que se
dedicará a realizar servicios aéreos internacionales en las
rutas especificadas de acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 2
del presente Convenio.

2. los términos "territorio", "servicio aéreo", servicio
aéreo internacional" y "escala para fines no comerciales"
tienen los efectos del presente Convenio la acepción fijada en
Artículos 2 y 96 del Convenio de Aviación Civil Internacional;

3. el término 'tarifa" significa el precio que se ha de
pagar por el transporte internacional (es decir, traslado entre
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puntos situados entre los territorios de dos o más Estados) de
pasajeros, equipaje o carga (exceptuado el correo) e incluye lo
siguiente:

a) toda tarifa de tránsito o importe que deba
pagarse por un transporte internacional que se comercialice y
venda como tal, incluida aquellas tarifas de tránsito que se
formen aplicando otras tarifas o tarifas de conexión para
transporte en trayectos internacionales o en trayectos
interiores que formen parte de un trayecto internacional;

b) las comisiones pagaderas por la venta de billetes
para el transporte de pasajeros y sus equipajes o las
correspondientes a operaciones análogas relacionadas con el
transporte de carga; y

c) las condiciones de aplicación de las tarifas,
precio de transporte y pago de comisiones.

Incluye asimismo:

d) todas las prestaciones esenciales que se realicen
en conexión con el transporte:

e) toda tarifa para transportes que se vendan como
complemento de un transporte internacional en un trayecto
interior que no esté disponible para transporte puramente
interiores ni pueda ponerse en igualdad de condiciones a
disposición de todas las empresas aéreas y sus clientes en los
servicios aéreos internacionales.

ARTICULO 2
CONCESION DE DERECHOS DE TRANSPORTE

1. Cada Parte Contratante garantizará a la otra Parte
Contratante los siguientes derechos a fin de que las empresas
aéreas designadas puedan realizar los servicios aéreos
internacionales:

a) el derecho de sobrevolar su territorio sin
aterrizar en el mismo,

b) el derecho de hacer escalas en su territorio con
fines no comerciales,

c) el derecho de hacer escalas en los puntos de su
territorio fijados en las rutas especificadas conforme al
párrafo 2, con objeto de embarcar y desembarcar pasajeros,
equipaje, correo y carga con fines comerciales.

2. Las rutas en las cuales las empresas aéreas de las
Partes contratantes estarán autorizadas para realizar servicios
aéreos internacionales serán especificadas en un cuadro de
rutas. Cada Parte Contratante notificará a la otra Parte
Contratante su vinculación mediante el cuadro de rutas
establecido conjuntamente.

3. Del párrafo 1 no se deriva para las empresas aéreas
designadas por una Parte Contratante el derecho de embarcar en
el territorio de la otra Parte Contratante pasajeros, equipale,
carga ni correo para transportarlos, mediante remuneración, con
destino a otro punto situado en el territorio de esa otra Parte
Contratante (cabotaje).

4. La concesión de derechos de transporte según el párrafo
1 no comprende la concesión del derecho al transporte de
pasajeros, equipaje, carga y correo entre puntos situados en el
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territorio de la Parte Contratante que concede los derechos y
puntos situados en el territorio de un Estado tercero, ni
tampoco en sentido inverso (5' libertad). Los derechos de la 5
libertad podrán concederse únicamente en base a acuerdos
específicos entre las autoridades aeronáuticas de ambas Partes
Contratantes.

5. Para poder realizar code-sharing entre las empresas
aéreas de las Partes Contratantes o entre estas empresas y
terceros Estados será necesario un acuerdo especial entre las
empresas participantes y en el caso de la participación de
empresas de terceros Estados será necesario un acuerdo especial
entre las empresas designadas de la otra Parte Contratante.
Todas las empresas que participen en un acuerdo de code-sharing
deberán disponer de derechos de tráfico.

ARTICULO 3
DESIGNACION Y AUTORIZACION DE SERVICIO

1. Los servicios aéreos internacionales en las rutas
especificadas conforme a lo establecido en el párrafo 2 del
Artículo 2 podrán empezar a funcionar en cualquier momento,
siempre que

a) la Parte Contratante a la cual se concedan los
derechos especificados en el p6rrafo 1 del Artículo 2 hubiere
designado por escrito una o más empresas aéreas y que

b) la Parte Contratante que otorgue dichos derechos
hubiere autorizado a iniciar los servicios aéreos a la empresa
o las empresas aéreas designadas.

2. A reserva de lo estipulado en los párrafos 3 Y 4
presente Artículo y en el Artículo 9, la Parte Contratante que
otorgue dichos derechos dará sin demora la autorización
mencionada para el funcionamiento del servicio aéreo
internacional.

3. Cada Parte Contratante podrá exigir a cualquier empresa
aérea designada por la otra Parte Contratante que presente
pruebas de que está en condiciones de satisfacer las exigencias
establecidas por las leyes y demás disposiciones de la primera
Parte Contratante relativas a la realización del tráfico aéreo
internacional.

4. Cada Parte Contratante podrá denegar a cualquier
empresa aérea designada de la otra Parte Contratante el
ejercicio de los derechos concedidos según el párrafo 2 si la
empresa aérea, a requerimiento, no puede presentar pruebas de
que la mayoría de la propiedad en la empresa y su control
efectivo corresponden a ciudadanos u organismos de la otra
Parte, Contratante o a ésta misma. Debido a las obligaciones
legales de la República Federal de Alemania frente a la
Comunidad Europea, la otra Parte Contratante sólo dispondrá de
este derecho, si, a requerimiento, una empresa aérea designada
por la República Federal de Alemania no puede presentar pruebas
de que la mayoría de la propiedad en la empresa aérea es de un
Estado miembro de la Unión Europea o de ciudadanos u organismos
de tales Estados miembros y que el control efectivo
corresponden a tal Estado o a sus ciudadanos u organismos.

5. Cada Parte Contratante podrá sustituir una empresa
aérea designada por ella por otra empresa, aplicándose al
efecto las condiciones establecidas en los párrafos 1 a 4. La
nueva empresa aérea designada gozará de los mismos derechos y
tendrá las mismas obligaciones que la empresa aérea a la que
sustituya.
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ARTICULO 4
REVOCACION O LIMITACION DE LA AUTORIZACION DE SERVICIO

Cada Parte Contratante podrá revocar, o limitar fijando
condiciones, la autorización concedida conforme al párrafo 2
del Artículo 3 en caso de que una empresa aérea designada no
cumpla las leyes y demás disposiciones de la Parte Contratante
que le hubiere concedido los derechos, o no cumpla las
disposiciones estipuladas en el presente Convenio o las
obligaciones que de ellas se deriven. Antes de revocar o
limitar la autorización deberán celebrarse consultas de acuerdo
con lo estipulado en el Artículo 16, a menos que sea necesario
proceder a una inmediata suspensión del servicio o fijar de
inmediato condiciones con el fin de evitar ulteriores
infracciones de las leyes y demás disposiciones.

ARTICULO 5
IGUALDAD DE TRATO EN MATERIA DE CARGOS

1. Los cargos impuestos en el territorio de una Parte
Contratante por el uso de aeropuertos y otras instalaciones
para la navegación aérea por parte de las aeronaves de una
empresa aérea designada de la otra Parte Contratante no serán
más elevados que los fijados para las aeronaves de las empresas
aéreas nacionales en los servicios aéreos internacionales de
carácter similar.

2. Los cargos para el uso de aeropuertos y otros servicios
e instalaciones de navegación aérea o de derechos o tasas
similares en relación con la realización de servicios aéreos
internacionales se deberán establecer sobre la base de la
relación con los costes, pudiéndose exigir las correspondientes
pruebas. En aeropuertos con un Único proveedor de tales
servicios se aplicará lo mismo con respecto a las tasas para el
despacho de pasajeros, equipaje y carga, así como para el
despacho de aeronaves.

3. Los cargos y tasas se indicarán y serán pagaderos en la
moneda nacional.

ARTICULO 6
EXENCION DE DERECHOS DE ADUANA Y OTROS GRAVAMENES

1. Las aeronaves utilizadas por una empresa aérea
designada de una Parte Contratante que entren en el territorio
de la otra Parte Contratante o salgan del mismo o lo
atraviesen, así como los carburantes, los lubricantes y las
demás reservas técnicas consumibles en los depósitos o en otros
recipientes de la aeronave (p. ej. líquido descongelante,
líquido hidráulico, refrigerante, etc.), y las piezas de
repuesto que se hallen a 5 bordo, así como el equipo habitual y
las provisiones de a bordo, estarán exentos de derechos de
aduana y demás gravámenes anejos a la importación, exportación
o tránsito de mercancías. Lo anterior se aplicará asimismo a
las mercancías a bordo de las aeronaves que se consuman al
sobrevolar el territorio de la otra Parte Contratante.

2. Los carburantes, lubricantes y demás reservas técnicas
consumibles, piezas de repuesto, equipo habitual y provisiones
de a bordo que se importen temporalmente al territorio de una
Parte Contratante con objeto de instalarlos o introducirlos de
cualquier otro modo a bordo de las aeronaves de una empresa
aérea designada por la otra Parte Contratante, inmediatamente o
después de haber sido almacenados, o con objeto de
reexportarlos de otra forma desde el territorio de la Parte
Contratante mencionada en primer lugar, estarán exentos de los
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derechos de aduana y demás gravámenes mencionados en el párrafo
1 del presente Articulo. Los documentos de transporte de cada
empresa aérea designada por una Parte Contratante estarán
asimismo exentos de los derechos de aduana y demás gravámenes
mencionados en el párrafo 1 del presente Artículo al importarse
al territorio de la otra Parte Contratante.

3. Los carburantes, lubricantes y demás reservas técnicas
que se introduzcan en el territorio de una Parte Contratante a
bordo de las aeronaves de una empresa aérea designada por la
otra Parte Contratante y se utilicen en servicios aéreos
internacionales estarán exentos de los derechos de aduana y
demás gravámenes mencionados en el párrafo I del presente
Artículo, así como de eventuales impuestos especiales sobre el
consumo.

4. Cada parte Contratante podrá someter a vigilancia
aduanera los productos mencionados en los párrafos 1 a 3 del
presente Artículo.

5. En la medida en que no se exijan derechos de aduana ni
cualesquiera otros gravámenes sobre los productos mencionados
en los párrafos 1 a 3 del presente Artículo, dichos productos
no estarán sujetos a las prohibiciones y restricciones
económicas en materia de importación, exportación, y tránsito
que de lo contrario les serían aplicables.

6. En lo tocante al suministro de mercancías y servicios
destinados a una empresa aérea designada por la otra Parte
Contratante y utilizados para los fines de esta empresa, cada
Parte Contratante concederá, sobre la base de la reciprocidad,
una desgravación fiscal del impuesto sobre la cifra de negocios
u otros impuestos indirectos similares. Esta desgravación
fiscal podrá efectuarse por la exoneración de impuestos o el
reembolso posterior de los impuestos ya pagados.

ARTICULO 7
TRANSFERENCIA DE INGRESOS

Cada Parte Contratante garantizará a las empresas aéreas,
designadas por la otra Parte Contratante el derecho transferir
en todo momento, de cualquier modo, libremente y sin
restricciones los ingresos obtenidos de la venta de servicios
de transporte aéreo en el territorio de la otra Parte
Contratante a su respectivo establecimiento principal en
cualquier moneda libremente convertible y conforme al tipo de
cambio oficial.

ARTICULO 8
PRINCIPIOS BASICOS PARA EL SERVICIO AEREO

1. Las empresas aéreas designadas por ambas Partes
Contratantes gozarán de posibilidades iguales y justas para
realizar los servicios aéreos en las rutas fijadas conforme al
párrafo 2 del Artículo 2.

2. En la explotación de los servicios aéreos
internacionales en las rutas fijadas conforme al párrafo 2 del
Artículo 2, las empresas aéreas designadas por una Parte
Contratantes tomarán en consideración los intereses de las
empresas aéreas designadas por la otra Parte Contratante, a fin
de no afectar indebidamente a los servicios aéreos que éstas
últimas presten en las mismas rutas o en parte de ellas.

3. Los servicios aéreos internacionales en cualesquiera de
las rutas fijadas conforme al párrafo 2 del Artículo 2 tendrán
como objetivo primordial ofrecer una capacidad adecuada para
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satisfacer la demanda previsible de transporte hacia y desde el
territorio de la Parte Contratante que haya designado las
empresas aéreas. El derecho de dichas empresas aéreas a
efectuar transporte entre los puntos de una ruta fijada
conforme al párrafo 2 del Artículo 2 que se encuentren
localizados en el territorio de la otra Parte Contratante y
puntos en terceros países será ejercitado en interés de un
desenvolvimiento ordenado del tráfico aéreo internacional, de
suerte que aquella capacidad se adecue a

a) la demanda de transporte hacia y desde el
territorio de la Parte Contratante que haya designado las
empresas aéreas,

b) la demanda de transporte existente en las zonas
atravesadas, teniendo en cuenta los servicios aéreos locales y
regionales,

c) las exigencias de una explotación rentable de los
servicios aéreos en tránsito.

4. Con objeto de garantizar un trato justo e igual a las
empresas aéreas designadas, las frecuencias de los servicios
aéreos, los tipos de aeronaves utilizables a efectos de
capacidad y los horarios serán sometidos a la aprobación de las
autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes.

5. En caso necesario las autoridades aeronáuticas de las
Partes Contratantes procurarán conseguir una regulación
satisfactoria de la capacidad de transporte y de las
frecuencias.

ARTICULO 9
TRANSMISION DE DATOS DE LAS EMPRESAS AEREAS Y DE ESTADISTICAS

1. Las empresas aéreas designadas comunicarán a las
autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes, por lo
rutas fijadas conforme al párrafo 2 del Articulo 2 y antes de
comenzar cada período en el cual rijan nuevos horarios, el tipo
de servicio, los tipos de aeronaves que se vayan a utilizar y
los horarios. Las modificaciones de Última hora deberán ser
comunicadas de inmediato.

2. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte Contratante
proporcionarán a las autoridades aeronáuticas de la otra Parte
Contratante, cuando así lo soliciten, todas las publicaciones
periódicas u otros datos estadísticos de las empresas aéreas
designadas que razonablemente puedan solicitarse a fin de
controlar la capacidad ofrecida por cualquier empresa aérea
designada de la primera Parte Contratante en las rutas fijadas
conforme al párrafo 2 del Artículo 2. Tales informes contendrán
todos los datos necesarios para determinar el volumen,
procedencia y destino del tráfico.

ARTICULO 10
TARIFAS

1. Las tarifas que se vayan a cobrar por pasajes en las
rutas fijadas conforme al párrafo 2 del Articulo 2 serán
sometidas a la aprobación de las autoridades aeronáuticas de la
Parte Contratante en cuyo territorio se sitúe el punto de
partida del viaje aéreo. (según indicación en los documentos de
transporte) .

2. Las empresas aéreas designadas tendrán en cuenta en sus
tarifas los costes de explotación, un beneficio proporcionado y
las condiciones existentes de la competencia y del mercado, así
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como los intereses de los usuarios. Las autoridades
aeronáuticas competentes sólo podrán denegar la aprobación si
una tarifa no corresponde a estos criterios.

3. Las empresas aéreas designadas someterán las tarifas a
la aprobación de las autoridades aeronáuticas de las Partes
Contratantes por lo menos un mes antes de la fecha prevista
para su aplicación.

4. Si las autoridades aeronáuticas de una Parte
Contratante no estuvieran conformes con la tarifa presentada
para su aprobación, informarán a la empresa aérea afectada en
un plazo de veintiún días a partir de la fecha de la
presentación de la tarifa. En este caso, la tarifa no deberá
ser aplicada. Se mantendrá la tarifa anterior que debía ser
sustituida por la tarifa nueva.

ARTICVLO 11
ACTIVIDADES COMERCIALES

1. Cada Parte Contratante concederá, sobre la base de la
reciprocidad, a toda empresa aérea designada por la otra Parte
Contratante el derecho de mantener en su territorio
establecimientos y personal administrativo, comercial y técnico
en cuanto ello sea necesario para las finalidades de la empresa
aérea designada. Para las personas que no sean ciudadanos de
las Partes Contratantes o de un país miembro de la Unión
Europea, la primera frase se aplicará tan sólo si en cada caso
individual un Estado declara estar dispuesto a readmitir a
dicha persona en su territorio.

2. A los efectos de la apertura de establecimientos y
empleo del personal a que se refiere el párrafo 1 del presente
Artículo se observarán las leyes y demás disposiciones de la
Parte Contratante respectiva, incluidas las leyes y demás
disposiciones en materia de entrada y permanencia de
extranjeros en el territorio de la Parte Contratante
respectiva. El personal empleado en los establecimientos a que
se refiere el párrafo 1 del presente Artículo recibirá, previa
solicitud, un permiso de trabajo independientemente de la
situación y de la evolución del mercado laboral.

3. Cada Parte Contratante concederá, sobre la base de la
reciprocidad, a toda empresa aérea designada por la otra Parte
Contratante el derecho de realizar, para s í o para otras
empresas aéreas de la otra Parte Contratante, el despacho de
pasajeros, equipaje, carga y correo, conforme a los reglamentos
vigentes en el lugar.

4. Cada Parte Contratante garantizará a toda empresa aérea
designada por la otra Parte Contratante el derecho de vender a
todo cliente, en cualquier moneda libremente convertible, sus
servicios de transporte con sus propios documentos de
transporte y directamente en sus propios locales de venta, así
como a través de sus agentes en el territorio de la otra Parte
Contratante.

5. Cada Parte Contratante readmitirá sin formalidades a
las personas F e hayan entrado en el territorio de la otra
Parte Contratante según el párrafo 1 cuando las autoridades
competentes de la Parte Contratante respectiva hayan comunicado
a la otra Parte Contratante obligada a readmitir que en el caso
concreto la estancia de la persona en cuestión en su territorio
es ilegal.

ARTICULO 12
SEGURIDAD DEL TRAFICO AEREO
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1. Cada Parte Contratante podrá solicitar en cualquier
momento consultas sobre las normas de seguridad aplicadas por
la otra Parte Contratante con respecto a las tripulaciones de
vuelo, las aeronaves y la explotación de las aeronaves. Dichas
consultas se celebrarán en un plazo de 30 días contados desde
la fecha de la solicitud respectiva.

2. Si tras celebrarse dichas consultas, una de las Partes
Contratantes comprobara que, en los mencionados campos, la otra
Parte Contratante no aplica ni ejecuta eficazmente normas de
seguridad que, cuando menos, se correspondan con las exigencias
mínimas establecidas en ese momento en aplicación del Convenio
de Aviación Civil Internacional, la primera Parte Contratante
notificará a la otra Parte Contratante sus comprobaciones y los
pasos que se consideren necesarios para el cumplimiento de
dichas exigencias mínimas, adoptando a su vez la otra Parte
Contratante las correspondientes medidas de subsanación. En
caso de que la otra Parte Contratante no adopte medidas
adecuadas en el plazo de quince (15) días, será de aplicación
lo establecido en el Artículo 4.

3. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el
Artículo 33 del Convenio de Aviación Civil Internacional, se
acuerda que cada aeronave utilizada por las empresas aéreas
designadas en los servicios aéreos desde o hacia el territorio
de la otra Parte Contratante podrá someterse, mientras se
encuentre en el territorio de la otra Parte Contratante, a u
control por parte de representantes autorizados de la otra
Parte Contratante, siempre y cuando ello no conlleve un retraso
inexigible; dicha inspección (control de pista) podrá
efectuarse  a bordo y en las inmediaciones de la aeronave y
tendrá por objeto comprobar la validez de la documentación de
la aeronave y de la tripulación de vuelo y el estado
reconocible de la aeronave y de su equipo.

4. Si de un control de pista o de una serie de controles
de pista se derivan

a) serias sospechas de que una aeronave o la
explotación de una aeronave no se corresponde con las
exigencias mínimas establecidas en ese momento en aplicación
del Convenio de Aviación Civil Internacional o

b) serias sospechas de que no se aplican ni ejecutan
eficazmente las normas de seguridad establecidas en ese momento
en aplicación del Convenio de Aviación Civil Internacional

la Parte Contratante que efectúe el control podrá entender, en
los términos del Artículo 33 del Convenio de Aviación Civil
Internacional, que los requisitos de acuerdo con los cuales se
hayan expedido o convalidado los certificados y licencias para
la aeronave o la tripulación en cuestión o los requisitos de
acuerdo con los cuales se explote la aeronave en cuestión no
son iguales o superiores a las exigencias mínimas establecidas
en aplicación del Convenio de Aviación Civil Internacional.

5. En caso de que el acceso a efectos de un control de
pista conforme al apartado 3 de una aeronave explotada por una
empresa designada de una de las Partes Contratantes sea
denegado por un representante de dicha empresa, la otra Parte
Contratante podrá entender que concurren serias sospechas en
los términos del párrafo 4 Y sacar las conclusiones mencionadas
en dicho apartado.

6. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de
suspender o modificar inmediatamente la autorización de
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explotación de una o varias compañías aéreas de la otra Parte
Contratante en caso de que la primera Parte Contratante -como
consecuencia de un control de pista o de una serie de controles
de pista, por denegársele el acceso a efectos de control de
pista, en virtud de consultas o de otro modo- llegue a la
conclusión de que procede adoptar medidas de urgencia para
garantizar la seguridad de la explotación de una empresa aérea.

7. Las medidas que las Partes Contratantes adopten en
virtud de lo establecido en el párrafo 2 o en el párrafo 6
dejarán de aplicarse cuando desaparezcan la causa que motivó su
adopción.

ARTICULO 13
SEGURIDAD AEREA

1. En conformidad con los derechos y obligaciones que les
impone el derecho internacional, las Partes Contratantes
ratifican su obligación mutua de proteger la seguridad de la
aviación civil contra actos de interferencia ilícita. Sin
limitar la validez general de sus derechos u obligaciones en
virtud del derecho internacional, las Partes Contratantes.'
actuarán, en particular, de conformidad con las disposiciones
del Convenio sobre las infracciones y ciertos actos cometidos a
bordo de las aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de
1963, el Convenio para la represión del apoderamiento ilícito
de 10 aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970,
el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de
septiembre de 1971, y el Protocolo para la represión de actos
ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicios
a la aviación civil internacional, firmado en Montreal el 24 de
febrero de 1988 y complementario del Convenio para la represión
de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil,
firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971.

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la
ayuda necesaria que soliciten para impedir actos de
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos
ilícitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros
y tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea,
y toda otra amenaza contra la seguridad de la aviación civil.

3. Cuando una aeronave civil sufra un apoderamiento
ilícito o se produzca un incidente o amenaza de otros actos de
interferencia ilícita contra la seguridad de una tal aeronave,
sus pasajeros y tripulación, así como contra la seguridad de
aeropuertos o de instalaciones de navegación aérea, las Partes
Contratantes se asistirán mutuamente en recíprocas consultas,
facilitando las comunicaciones y las demás medidas oportunas, a
fin de poner término a dicho incidente o amenaza tan
rápidamente como ello sea posible con el mínimo riesgo para las
vidas humanas.

4. Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas que
considere factibles a efectos de garantizar que una aeronave
que haya sido objeto de un apoderamiento ilícito o de otros
actos de interferencia ilícita y que se encuentre en tierra de
su respectivo territorio, sea retenida allí, siempre y cuando
el despegue de la misma no se haga necesario, debido a la
obligación de primera necesidad en cuanto a la protección de la
vida de la tripulación y de los pasajeros. En la medida en la
que ello sea factible, dichas medidas deberían ser adoptadas
sobre la base de recíprocas consultas.

5. Las Partes Contratantes actuarán en sus relaciones
mutuas de conformidad con las disposiciones en materia de
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seguridad aérea establecidas por la Organización de Aviación
Civil Internacional (OACI) y anexadas al Convenio de Aviación
Civil Internacional, en la medida en que dichas disposiciones
en materia de seguridad sean aplicables a las Partes
Contratantes; requerirán que los operadores de las aeronaves
matriculadas en sus países y los operadores del sector de la
navegación aérea que tengan su sede principal o su domicilio
permanente en su territorio, así como los operadores de los
aeropuertos situados en su territorio, actúen de conformidad
con dichas disposiciones en materia de seguridad aérea.

6. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a
dichos operadores que observen las disposiciones sobre
seguridad de la aviación que se mencionan en el párrafo 5,
exigidas por la otra Parte Contratante para la entrada, salida
o permanencia en el territorio de esa otra Parte Contratante.
Cada Parte Contratante garantizará que en su territorio se
apliquen de manera efectiva las medidas para proteger a la
aeronave e inspeccionar a los pasajeros, la tripulación y el
equipaje de mano, así como para realizar controles de seguridad
adecuados en cuanto al equipaje, a la carga y a las provisiones
de a bordo antes y durante el embarque o la estiba. Cada una de
las Partes Contratantes estará también favorablemente
predispuesta a atender toda solicitud de la otra Parte
Contratante de que adopte medidas especiales razonables de
seguridad con el fin de afrontar una amenaza determinada.

7. En caso de que una Parte Contratante no se atuviere a
las disposiciones en materia de seguridad aérea del presente
Artículo, las autoridades aeronáuticas de la otra Parte
Contratante podrán recabar consultas inmediatas con las
autoridades aeronáuticas de dicha Parte Contratante. Si
transcurrido un mes desde la fecha de tal requerimiento no se
lograre un acuerdo satisfactorio, ello constituirá motivo para
denegar, revocar, limitar o condicionar la autorización de
explotación de una o varias compañías aéreas de la Parte
Contratante en cuestión. Si lo exigiere una emergencia,
cualquier Parte Contratante podrá adoptar medidas provisionales
antes de que expire el plazo de un mes.

ARTICULO 14
CONTROL DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE Y PERSONAS NO AUTORIZADAS A

LA ENTRADA

1. Cada Parte Contratante autorizará en su territorio a
las empresas designadas por la otra Parte Contratante que
adopten medidas encaminadas a asegurar que sean transportados
únicamente pasajeros en posesión de los documentos de viaje
necesarios para la entrada en el territorio de la otra Parte
Contratante o para el tránsito a través del mismo.

2. Cada Parte Contratante se hará cargo, a efectos de
control, de las personas que hayan sido rechazadas en el lugar
de destino después de haberse constatado en el mismo que no
estaban autorizadas a entrar en el país, si dichas personas han
permanecido antes de su salida en el territorio de la Parte
Contratante en cuestión. Las Partes Contratantes no volverán a
mandar a dichas personas al país en el que se haya constatado
que no estaban autorizadas a entrar.

3. Esta disposición no impedirá a las autoridades volver a
examinar el caso de una persona rechazada como no admisible
para determinar si en su momento se la acepta en el Estado en
cuestión o hacer gestiones para su transferencia, traslado o
deportación al Estado del que sea ciudadana o en el que se la
pueda aceptar por otros motivos. Cuando una persona que haya
sido considerada no admisible haya perdido o destruido sus
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documentos de viaje, la Parte contratante aceptará en su lugar
un documento que dé fe de las circunstancias de embarque y de
llegada, expedido por las autoridades públicas de la Parte
Contratante donde la persona haya sido considerada no
admisible.

ARTICULO 15
INTERCAMBIO DE OPINIONES

Siempre que sea necesario habrá un intercambio de
opiniones entre las autoridades aeronáuticas de las Partes
Contratantes, a fin de lograr una estrecha cooperación y
entendimiento en todos los asuntos relacionados con la
aplicación del presente Convenio.

ARTICULO 16
CONSULTAS

Cada Parte Contratante podrá solicitar en cualquier
momento la celebración de consultas con el propósito de
discutir modificaciones del presente Convenio o del cuadro de
Rutas, o cuestiones de interpretación. El mismo procedimiento
se seguirá para la discusión de la aplicación del presente
Convenio si cualquier Parte Contratante considera que un
intercambio de opiniones de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 15 del presente Convenio no ha tenido un resultado
satisfactorio. Las consultas comenzarán dentro de un plazo de
dos meses contados a partir de la fecha en que la otra Parte
Contratante reciba la solicitud.

ARTICULO 17
SOLUCION DE LITIGIOS

1. En caso de que una discrepancia resultante de la
interpretación o aplicación del presente Convenio no pudiere
ser resuelta de acuerdo con lo establecido en su Artículo 16,
será sometida a un tribunal de arbitraje a petición de una de
las Partes Contratantes.

2. El tribunal de arbitraje se constituirá ad hoc conforme
al siguiente procedimiento: Cada una de las Partes Contratantes
designará un árbitro y los dos árbitros así designados
nombrarán de común acuerdo a un nacional de un tercer Estado
como árbitro dirimente, el cual será designado por los
Gobiernos de las Partes Contratantes. Los árbitros y el árbitro
dirimente serán designados respectivamente en el plazo de dos y
tres meses, contados desde la fecha en que una Parte
Contratante haya informado a la otra de su intención de someter
la discrepancia a un tribunal de arbitraje.

3. si no se observaren los plazos mencionados en el
párrafo 2 del presente Artículo, cada Parte Contratante podrá a
falta de otro acuerdo, solicitar al Presidente del Consejo de
la Organización de Aviación Civil Internacional que efectúe los
nombramientos pertinentes. En caso de que el Presidente sea
nacional de una Parte Contratante o no pueda desempeñar su
función por otras 'causas, efectuará los nombramientos el
vicepresidente que le sustituya.

4. El tribunal de arbitraje decidirá por mayoría de votos.
Las decisiones serán obligatorias para ambas Partes
Contratantes. Cada Parte Contratante sufragará los gastos de su
árbitro, así como los que ocasione su representación en el
procedimiento ante el tribunal de arbitraje; los gastos del
árbitro dirimente y demás gastos serán sufragados a partes
iguales por las dos Partes Contratantes. Por lo demás, el
tribunal de arbitraje adoptará su propio reglamento.

ARTICULO 18
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CONVENIOS MDLTILATERALES

Si entrare en vigor un convenio multilateral general de.
transporte aéreo aceptado por ambas Partes Contratantes, r
prevalecerán las disposiciones del mismo. Todas las discusiones
que tengan por objeto determinar hasta que punto las 13
disposiciones de un convenio multilateral invalidan,
sustituyen, modifican o complementan el presente Convenio se
regirán por lo dispuesto en el Articulo 16 del mismo.

ARTICULO 19
REGISTRO EN LA ORGANIZACIÓN DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL Y

EN LAS NACIONES UNIDAS

1. El presente Convenio y cualesquiera modificaciones del
mismo serán comunicados por la República Federal de Alemania a
la organización de Aviación Civil Internacional para su
registro.

2. El registro del presente Convenio en la Secretaria de
las Naciones Unidas según el Articulo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas será dispuesto inmediatamente después de su
entrada en vigor por la Parte Contratante en cuyo territorio se
firm6 el Convenio. La otra Parte Contratante será informada
sobre el registro realizado con indicaci6n del número de
registro de las Naciones Unidas en cuanto 6ste haya sido
confirmado por el Secretariado de las Naciones Unidas.

ARTICULO 20
RATIFICACION, ENTRADA EN VIGOR, VIGENCIA

1. El presente Convenio precisa la ratificación; los
documentos de ratificaci6n se intercambiarán en Berlín lo antes
posible.

2.El presente Convenio entrará en vigor un mes después del
canje de 10s instrumentos de ratificación.

3.El presente Convenio se concierta por tiempo indefinido.

4. El presente Convenio se aplicará hasta su entrada en
vigor de manera provisional, con sulecl6n a1 derecho interno de
las Partes Contratantes.

5. Existe acuerdo entre las Partes Contratantes en el
sentido de que el Convenio sobre la misma materia que fue
firmado en Bonn el 5 de julio de 1968 y no ha entrado en vigor
hasta la fecha quedara derogado a1 firmarse el presente
Convenio.

ARTICULO 21
DENUNCIA

Cada una de las Partes Contratantes podrá dar a conocer a
la otra Parte Contratante, en todo momento, su decisión de
finalizar el presente Convenio; simultáneamente, la denuncia
será comunicada a la Organización de Aviación Civil
Internacional. En tal caso, el Convenio dejará de tener
vigencia 12 meses después de la recepción de la comunicación
por la otra Parte Contratante, siempre y cuando la denuncia no
se retire mediante acuerdo antes de la expiración de dicho
plazo. Si la recepción de la comunicación no es ratificada por
la otra Parte Contratante, se considerará como fecha de entrada
decimocuarto día tras la entrada de la comunicaci6n en la
Organización de Aviaci6n Civil Internacional.
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Hecho en Panamá el 13 de diciembre de 1999, en dos originales,
en español y alemán, siendo ambos textos igualmente auténticos.

POR LA REPUBLICA DE PANAMA POR LA REPUBLICA FEDERAL DE
   ALEMANIA

(Fdo.)    (Fdo.)
  RICARDO SOTO  GEORG HEINRICH VON NEUBRONNER

 Director de Asesoría Legal Embajador en Panamá
De la Dirección de Aeronáutica
            Civil

(Fdo.)
ELKE FERNBR

Secretaria del Estado del
Ministerio de Transporte,
Construcción y Vivienda

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena,
ciudad de Panamá a los 31 días del mes de diciembre del años
dos mil.

El Presidente,

Laurentino Cortizo Cohen

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 10 DE ENERO DE 2001.

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República

JOSE MIGUEL ALEMAN
Ministro de Relaciones Exteriores
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La República de Panamá

y

la República Federal de Alemania,

siendo Partes Contratantes del Convenio de Aviación Civil Internacional, abierto
para la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944,

deseando concluir un convenio sobre el establecimiento y funcionamiento de los
servicios aéreos entre sus respectivos territorios y fuera de ellos,

han convenido lo siguiente:

Artículo 1

Definición de los términos

(1) Para los fines del presente Convenio, a menos que en el texto se estipule de
otro modo,

...-.- a) el término "Convenio de Aviación Civil" significa el Convenio de Aviación
Civil Internacional, abierto para la firma en Chicago el 7 de diciembre de
1944, e incluye todo Anexo adoptado según el Artículo 90 de dicho
Convenio y todas las modificaciones de los Anexos o del Convenio de
Aviación Civil mismo según sus Artículos 90 y 94 en tanto que estos Anexos

y modificaciones hayan entrado en vigor para ambas Partes Contratantes o
hayan sido ratificados por ellas;

b) el término "autoridades aeronáuticas" significa en el caso de la República de

Panamá, la Dirección General de Aeronáutica Civil, y en el caso de la
República Federal de Alemania, el Ministerio Federal de Transportes, Obras
Públicas y Vivienda, o en ambos casos cualquier otra persona o entidad
autorizada para desempeñar las funciones que ejercen dichas autoridades;

/
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c) el término "empresa aérea designada" se refiere a cada empresa de

transporte aéreo que una Parte Contratante haya designado por escrito a la
otra Parte Contratante de acuerdo con el Artículo 3 del presente Convenio
como empresa que se dedicará a realizar servicios aéreos internacionales
en las rutas especificadas de acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 2 del
presente Convenio.

I'-'

(2) Los términos "territorio", "servicio aéreo", "servicio aéreo internacional" y
"escala para fines no comerciales" tienen a los efectos del presente Convenio

la acepción fijada en los Artículos 2 y 96 del Convenio de Aviación Civil
InternacionaL.

(3) El término "tarifa" significa el precio que se ha de pagar por el transporte
internacional (es decir, traslado entre puntos situados en los territorios de dos
o más Estados) de pasajeros, equipaje o carga (exceptuado el correo) e
incluye lo siguiente:

a) toda tarifa de tránsito o importe que deba pagarse por un transporte
internacional que se comercialice y venda como tal, incluidas aquellas
tarifas de tránsito que se formen aplicando otras tarifas o tarifas de
conexión para transportes en trayectos internacionales o en trayectos
interiores que formen parte de un trayecto internacional;

b) las comisiones pagaderas por la venta de billetes para el transporte de
pasajeros y sus equipajes o las correspondientes a operaciones análogas
relacionadas con el transporte de carga; y

c) las condiciones de aplicación de las tarifas, precios de transporte y pago

de comisiones.

Incluye asimismo:

d) todas las prestaciones esenciales que se realicen en conexión con el

transporte;
/
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e) toda tarifa para transportes que se vendan como complemento de un
transporte internacional en un trayecto interior que no esté disponible para
transportes puramente interiores ni pueda ponerse en igualdad de
condiciones a disposición de todas las empresas aéreas y sus clientes en
los servicios aéreos internacionales.

Artículo 2

Concesión de derechos de transporte

"-'
(1) Cada Parte Contratante garantizará a la otra Parte Contratante los siguientes

derechos a fin de que las empresas aéreas designadas puedan realizar los
servicios aéreos internacionales:

a) el derecho de sobrevolar su territorio sin aterrizar en el mismo,

b) el derecho de hacer escalas en su territorio con fines no comerciales,

c) el derecho de hacer escalas en los puntos de su territorio fijados en las
rutas especificadas conforme al párrafo 2, con objeto de embarcar y
desembarcar pasajeros, equipaje, correo y carga con fines comerciales.

(2) Las rutas en las cuales las empresas aéreas designadas de las Partes

Contratantes estarán autorizadas para realizar servicios aéreos inter-
nacionales serán especificadas en un cuadro de rutas. Cada Parte Contratante
notificará a la otra Parte Contratante su vinculación mediante el cuadro de
rutas establecido conjuntamente.

(3) Del párrafo 1 no se deriva para las empresas aéreas designadas por una

Parte Contratante el derecho de embarcar en el territorio de la otra Parte
Contratante pasajeros, equipaje, carga ni correo para transportarlos, mediante
remuneración, con destino a otro punto situado en el territorio de esa otra
Parte Contratante (cabotaje).

/
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(4) La concesión de derechos de transporte según el párrafo 1 no comprende la

concesión del derecho al transporte de pasajeros, equipaje, carga y correo
entre puntos situados en el territorio de la Parte Contratante que concede los
derechos y puntos situados en el territorio de un Estado tercero, ni tampoco en
sentido inverso (58 libertad). Los derechos de la 58 libertad podrán concederse

únicamente en base a acuerdos específicos entre las autoridades
aeronáuticas de ambas Partes Contratantes.

(5) Para poder realizar code-sharing entre las empresas aéreas de las Partes

Contratantes o entre estas empresas y terceros Estados será necesario un
acuerdo especial entre las empresas participantes y en el caso de la

participación de empresas de terceros Estados será necesario un acuerdo
especial entre las empresas designadas de la otra Parte Contratante. Todas
las empresas que participen en un acuerdo de code-sharing deberán disponer

de derechos de tráfico.

Artículo 3

Designación y autorización de servicio

(1) Los servicios aéreos internacionales en las rutas especificadas conforme a lo

establecido en el párrafo 2 del Artículo 2 podrán empezar a funcionar en
cualquier momento, siempre que

a) la Parte Contratante a la cual se le concedan los derechos especificados

en el párrafo 1 del Artículo 2 hubiere designado por escrito una o más
empresas aéreas y que

b) la Parte Contratante que otorgue dichos derechos hubiere autorizado a

iniciar los servicios aéreos a la empresa o las empresas aéreas
designadas.

/
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(2) A reserva de lo estipulado en los párrafos 3 y 4 del presente Artículo y en el
Artículo 9, la Parte Contratante que otorgue dichos derechos dará sin demora
la autorización mencionada para el funcionamiento del servicio aéreo

internacional.

(3) Cada Parte Contratante podrá exigir a cualquier empresa aérea designada por
la otra Parte Contratante que presente pruebas de que está en condiciones de
satisfacer las exigencias establecidas por las leyes y demás disposiciones de

la primera Parte Contratante relativas a la realización del tráfico aéreo
internacionaL.

(4) Cada Parte Contratante podrá denegar a cualquier empresa aérea designada

de la otra Parte Contratante el ejercicio de los derechos concedidos según el
párrafo 2 si la empresa aérea, a requerimiento, no puede presentar pruebas
de que la mayoría de la propiedad en la empresa y su control efectivo
corresponden a ciudadanos u organismos de la otra Parte Contratante o a
ésta misma. Debido a las obligaciones legales de la República Federal de
Alemania frente a la Comunidad Europea, la otra Parte Contratante sólo
dispondrá de este derecho si, a requerimiento, una empresa aérea designada
por la República Federal de Alemania no puede presentar pruebas de que la

mayoría de la propiedad en la empresa aérea es de un Estado miembro de la

Unión Europea o de ciudadanos u organismos de tales Estados miembros y

que el control efectivo corresponde a tal Estado o a sus ciudadanos u
organismos.

(5) Cada Parte Contratante podrá sustituir una empresa aérea designada por ella
por otra empresa, aplicándose al efecto las condiciones establecidas en los
párrafos 1 a 4. La nueva empresa aérea designada gozará de los mismos
derechos y tendrá las mismas obligaciones que la empresa aérea a la que
sustituya.

/
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Artículo 4

Revocación o limitación de la autorización de servicio

',-,

Cada Parte Contratante podrá revocar, o limitar fijando condiciones, la autorización
concedida conforme al párrafo 2 del Artículo 3 en caso de que una empresa aérea

designada no cumpla las leyes y demás disposiciones de la Parte Contratante que
le hubiere concedido los derechos, o no cumpla las disposiciones estipuladas en el

presente Convenio o las obligaciones que de ellas se deriven. Antes de revocar o
limitar la autorización deberán celebrarse consultas de acuerdo con lo estipulado en
el Artículo 16, a menos que sea necesario proceder a una inmediata suspensión del
servicio o fijar de inmediato condiciones con el fin de evitar ulteriores infracciones
de las leyes y demás disposiciones.

Artículo 5

Igualdad de trato en materia de cargos

(1) Los cargos impuestos en el territorio de una Parte Contratante por el uso de
aeropuertos y otras instalaciones para la navegación aérea por parte de las
aeronaves de una empresa aérea designada de la otra Parte Contratante no
serán más elevados que los fijados para las aeronaves de las empresas

'- aéreas nacionales en los servicios aéreos internacionales de carácter similar.

(2) Los cargos para el uso de aeropuertos y otros servicios e instalaciones de
navegación aérea o de derechos o tasas similares en relación con la
realización de servicios aéreos internacionales se deberán establecer sobre la
base de la relación con los costes, pudiéndose exigir las correspondientes

pruebas. En aeropuertos con un único proveedor de tales servicios se aplicará
lo mismo con respecto a las tasas para el despacho de pasajeros, equipaje y
carga, así como para el despacho de aeronaves.

(3) Los cargos y tasas se indicarán y serán pagaderos en la moneda nacionaL.

/
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Artículo 6

Exención de derechos de aduana y otros gravámenes

"---

(1) Las aeronave s utilizadas por una empresa aérea designada de una Parte
Contratante que entren en el territorio de la otra Parte Contratante o salgan
del mismo o lo atraviesen, así como los carburantes, los lubricantes y las
demás reservas técnicas consumibles en los depósitos o en otros recipientes
de la aeronave (p.ej. líquido descongelante, líquido hidráulico, refrigerante,
etc.), y las piezas de repuesto que se hallen a bordo, así como el equipo
habitual y las provisiones de a bordo, estarán exentos de derechos de aduana
y demás gravámenes anejos a la importación, exportación o tránsito de
mercancías. Lo anterior se aplicará asimismo a las mercancías a bordo de las

aeronaves que se consuman al sobrevolar el territorio de la otra Parte
Contratante.

(2) Los carburantes, lubricantes y demás reservas técnicas consumibles, piezas

de repuesto, equipo habitual y provisiones de a bordo que se importen
temporalmente al territorio de una Parte Contratante con objeto de instalarlos
o introducirlos de cualquier otro modo a bordo de las aeronaves de una
empresa aérea designada por la otra Parte Contratante, inmediatamente o
después de haber sido almacenados, o con objeto de reexportarlos de otra
forma desde el territorio de la Parte Contratante mencionada en primer lugar,

estarán exentos de los derechos de aduana y demás gravámenes mencio-
nados en el párrafo 1 del presente Artículo. Los documentos de transporte de

cada empresa aérea designada por una Parte Contratante estarán asimismo
exentos de los derechos de aduana y demás gravámenes mencionados en el
párrafo 1 del presente Artículo al importarse al territorio de la otra Parte
Contratante.

(3) Los carburantes, lubricantes y demás reservas técnicas que se introduzcan en

el territorio de una Parte Contratante a bordo de las aeronaves de una
empresa aérea designada por la otra Parte Contratante y se utilicen en
servicios aéreos internacionales estarán exentos de los derechos de aduana y
demás gravámenes mencionados en' el párrafo 1 del presente Artículo, así
como de eventuales impuestos especiales sobre el consumo.
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(4) Cada Parte Contratante podrá someter a vigilancia aduanera los productos
mencionados en los párrafos 1 a 3 del presente Artículo.

(5) En la medida en que no se exijan derechos de aduana ni cualesquiera otros

gravámenes sobre los productos mencionados en los párrafos 1 a 3 del

presente Artículo, dichos productos no estarán sujetos a las prohibiciones y
restricciones económicas en materia de importación, exportación y tránsito que

de lo contrario les serían aplicables.

(6) En lo tocante al suministro de mercancías y servicios destinados a una

.'-- empresa aérea designada por la otra Parte Contratante y utilizados para los

fines de esta empresa, cada Parte Contratante concederá, sobre la base de la

reciprocidad, una desgravación fiscal del impuesto sobre la cifra de negocios u
otros impuestos indirectos similares. Esta desgravación fiscal podrá efectuarse
por la exoneración de impuestos o el reembolso posterior de los impuestos ya
pagados.

Artículo 7

Transferencia de ingresos

Cada Parte Contratante garantizará a las empresas aéreas designadas por la otra
Parte Contratante el derecho de transferir en todo momento, de cualquier moda,

libremente y sin restricciones los ingresos obtenidos de la venta de servicios de
transporte aéreo en el territorio de la otra Parte Contratante a su respectivo

establecimiento principal en cualquier moneda libremente convertible y conforme al

tipo de cambio oficiaL.

Artículo 8

Principios básicos para el servicio aéreo

(1) Las empresas aéreas designadas por ambas Partes Contratantes gozarán de

posibildades iguales y justas para realizar los servicios aéreos en las rutas
fijadas conforme al párrafo 2 del Artículo 2.
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(2) En la explotación de los servicios aéreos internacionales en las rutas fijadas
conforme al párrafo 2 del Artículo 2, las empresas aéreas designadas por una
Parte Contratante tomarán en consideración los intereses de las empresas
aéreas designadas por la otra Parte Contratante, a fin de no afectar
indebidamente a los servicios aéreos que éstas últimas presten en las mismas

rutas o en parte de ellas.

~..

(3) Los servicios aéreos internacionales en cualesquiera de las rutas fijadas
conforme al párrafo 2 del Artículo 2 tendrán como objetivo primordial ofrecer

una capacidad adecuada para satisfacer la demanda previsible de transporte

hacia y desde el territorio de la Parte Contratante que haya designado las
empresas aéreas. El derecho de dichas empresas aéreas a efectuar
transportes entre los puntos de una ruta fijada conforme al párrafo 2 del
Artículo 2 que se encuentren localizados en el territorio de la otra Parte
Contratante y puntos en terceros países será ejercitado en interés de un
desenvolvimiento ordenado del tráfico aéreo internacional, de suerte que
aquella capacidad se adecue a

a) la demanda de transporte hacia y desde el territorio de la Parte
Contratante que haya designado las empresas aéreas,

-- b) la demanda de transporte existente en las zonas atravesadas, teniendo en
cuenta los servicios aéreos locales y regionales,

c) las exigencias de una explotación rentable de los servicios aéreos en

trånsito.

(4) Con objeto de garantizar un trato justo e igual a las empresas aéreas
designadas, las frecuencias de los servicios aéreos, los tipos de aeronaves
utilzables a efectos de capacidad y los horarios serán sometidos a la
aprobación de las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes.

(5) En caso necesario las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes
procurarán conseguir una regulación satisfactoria de la capacidad de
transporte y de las frecuencias.
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Artículo 9

Transmisión de datos de las empresas aéreas y de estadísticas

(1) Las empresas aéreas designadas comunicarán a las autoridades aeronáuticas
de las Partes Contratantes, por lo menos un mes antes de iniciarse los
servicios aéreos en las rutas fijadas conforme al párrafo 2 del Artículo 2 y
antes de comenzar cada período en el cual rijan nuevos horarios, el tipo de
servicio, los tipos de aeronaves que se vayan a utilizar y los horarios.

Las modificaciones de última hora deberán ser comunicadas de inmediato.

'''.-

(2) Las autoridades aeronáuticas de cada Parte Contratante proporcionarán a las

autoridades aeronáuticas de la otra Parte Contratante, cuando así lo soliciten,

todas las publicaciones periódicas u otros datos estadísticos de las empresas
aéreas designadas que razonablemente puedan solicitarse a fin de controlar la

capacidad ofrecida por cualquier empresa aérea designada de la primera
Parte Contratante en las rutas fijadas conforme al párrafo 2 del Artículo 2.
Tales informes contendrán todos los datos necesarios para determinar el
volumen, procedencia y destino del tráfico.

'-'
Artículo 10

Tarifas

(1 ) Las tarifas que se vayan a cobrar por pasajes en las rutas fijadas conforme al

párrafo 2 del Artículo 2 serán sometidas a la aprobación de las autoridades
aeronáuticas de la Parte Contratante en cuyo territorio se sitúe el punto de
partida del viaje aéreo (según indicación en los documentos de transporte).

(2) Las empresas aéreas designadas tendrán en cuenta en sus tarifas los costes
de explotación, un beneficio proporcionado y las condiciones existentes de la

competencia y del mercado, así como los intereses de los usuarios. Las
autoridades aeronáuticas competentes sólo podrán denegar la aprobación si
una tarifa no corresponde a estos criterios.

/
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(3) Las empresas aéreas designadas someterán las tarifas a la aprobación de las
autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes por lo menos un mes
antes de la fecha prevista para su aplicación.

(4) Si las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante no estuvieran

conformes con la tarifa presentada para su aprobación, informarán a la
empresa aérea afectada en un plazo de veintiún días a partir de la fecha de la
presentación de la tarifa. En este caso, la tarifa no deberá ser aplicada. Se
mantendrá la tarifa anterior que debía ser sustituida por la tarifa nueva.

-0_"

Artículo 11

Actividades comerciales

(1) Cada Parte Contratante concederá, sobre la base de la reciprocidad, a toda
empresa aérea designada por la otra Parte Contratante el derecho de
mantener en su territorio establecimientos y personal administrativo, comercial
y técnico en cuanto ello sea necesario para las finalidades de la empresa
aérea designada. Para las personas que no sean ciudadanos de las Partes
Contratantes o de un país miembro de la Unión Europea, la primera frase se
aplicará tan sólo si en cada caso individual un Estado declara estar dispuesto
a readmitir a dicha persona en su territorio.

(2) A los efectos de la apertura de establecimientos y empleo del personal a que

se refiere el párrafo 1 del presente Artículo se observarán las leyes y demás
disposiciones de la Parte Contratante respectiva, incluidas las leyes y demás

disposiciones en materia de entrada y permanencia de extranjeros en el
territorio de la Parte Contratante respectiva. El personal empleado en los
establecimientos a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo recibirá,
previa solicitud, un permiso de trabajo independientemente de la situación y
de la evolución del mercado laboraL.

/
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(3) Cada Parte Contratante concederá, sobre la base de la reciprocidad, a toda
empresa aérea designada por la otra Parte Contratante el derecho de realizar,
para sí o para otras empresas aéreas de la otra Parte Contratante, el
despacho de pasajeros, equipaje, carga y correo, conforme a los reglamentos
vigentes en el lugar.

"-..

(4) Cada Parte Contratante garantizará a toda empresa aérea designada por la
otra Parte Contratante el derecho de vender a todo cliente, en cualquier
moneda libremente convertible, sus servicios de transporte con sus propios
documentos de transporte y directamente en sus propios locales de venta, así
como a través de sus agentes en el territorio de la otra Parte Contratante.

(5) Cada Parte Contratante readmitirá sin formalidades a las personas que hayan
entrado en el territorio de la otra Parte Contratante según el párrafo 1 cuando

las autoridades competentes de la Parte Contratante respectiva hayan

comunicado a la otra Parte Contratante obligada a readmitir que en el caso
concreto la estancia de la persona en cuestión en su territorio es ilegaL.

Artículo 12

Seguridad del Tráfico Aéreo
.'-

(1) Cada Parte Contratante podrá solicitar en cualquier momento consultas sobre
las normas de seguridad aplicadas por la otra Parte Contratante con respecto
a las tripulaciones de vuelo, las aeronave s y la explotación de las aeronaves.
Dichas consultas se celebrarán en un plazo de 30 días contados desde la
fecha de la solicitud respectiva.

(2) Si tras celebrarse dichas consultas, una de las Partes Contratantes

comprobara que, en los mencionados campos, la otra Parte Contratante no
aplica ni ejecuta eficazmente normas de seguridad que, cuando menos, se
correspondan con las exigencias mínimas establecidas en ese momento en
aplicación del Convenio de Aviación Civil Internacional, la primera Parte
Contratante notificará a la otra Parte Contratante sus comprobaciones y los

/
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pasos que se consideren necesarios para el cumplimiento de dichas
exigencias mínimas, adoptando a su vez la otra Parte Contratante las

correspondientes medidas de subsanación. En caso de que la otra Parte
Contratante no adopte medidas adecuadas en el plazo de quince (15) días,
será de aplicación lo establecido en el Artículo 4.

(3) Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el Artículo 33 del Convenio

de Aviación Civil Internacional, se acuerda que cada aeronave utilizada por las
empresas aéreas designadas en los servicios aéreos desde o hacia el
territorio de la otra Parte Contratante podrá someterse, mientras se encuentre

en el territorio de la otra Parte Contratante, a un control por parte de
representantes autorizados de la otra Parte Contratante, siempre y cuando ello

no conlleve un retraso inexigible; dicha inspección (control de pista) podrá
efectuarse a bordo y en las inmediaciones de la aeronave y tendrá por objeto

comprobar la validez de la documentación de la aeronave y de la tripulación
de vuelo y el estado reconocible de la aeronave y de su equipo.

(4) Si de un control de pista o de una serie de controles de pista se derivan

a) serias sospechas de que una aeronave o la explotación de una aeronave

no se corresponde con las exigencias mínimas establecidas en ese

momento en aplicación del Convenio de Aviación Civil Internacional o

b) serias sospechas de que no se aplican ni ejecutan eficazmente las
normas de seguridad establecidas en ese momento en aplicación del
Convenio de Aviación Civil Internacional,

la Parte Contratante que efectúe el control podrá entender, en los términos del

Artículo 33 del Convenio de Aviación Civil Internacional, que los requisitos de
acuerdo con los cuales se hayan expedido o convalidado los certificados y
licencias para la aeronave o la tripulación en cuestión o los requisitos de
acuerdo con los cuales se explote la aeronave en cuestión no son iguales o
superiores a las exigencias mínimas establecidas en aplicación del Convenio

de Aviación Civil InternacionaL.

/
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(5) En caso de que el acceso a efectos de un control de pista conforme al
apartado 3 de una aeronave explotada por una empresa designada de una de
las Partes Contratantes sea denegado por un representante de dicha
empresa, la otra Parte Contratante podrá entender que concurren serias
sospechas en los términos del párrafo 4 y sacar las conclusiones

mencionadas en dicho apartado.

(6) Cada Parte Contratante se reserva el derecho de suspender o modificar
inmediatamente la autorización de explotación de una o varias compañías
aéreas de la otra Parte Contratante en caso de que la primera Parte

1.__- Contratante - como consecuencia de un control de pista o de una serie de

controles de pista, por denegársele el acceso a efectos de control de pista, en
virtud de consultas o de otro modo - llegue a la conclusión de que procede
adoptar medidas de urgencia para garantizar la seguridad de la explotación de

una empresa aérea.

(7) Las medidas que las Partes Contratantes adopten en virtud de lo establecido
en el párrafo 2 o en el párrafo 6 dejarán de aplicarse cuando desaparezca la
causa que motivó su adopción.

',- Artículo 13
Seguridad aérea

(1) En conformidad con los derechos y obligaciones que les impone el derecho

internacional, las Partes Contratantes ratifican su obligación mutua de
proteger la seguridad de la aviación civil contra actos de intenerencia i1ícita.

Sin limitar la validez general de sus derechos u obligaciones en virtud del
derecho internacional, las Partes Contratantes actuarán, en particular, de
conformidad con las disposiciones del Convenio sobre las infracciones y
ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, firmado en Tokio el14
de septiembre de 1963, el Convenio para la represión del apoderamiento ilcito
de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, el Convenio

para la represión de actos i1citos contra la seguridad de la aviación civil,
firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971, y el Protocolo para la
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represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten
servicios a la aviación civil internacional, firmado en Montreal el 24 de febrero
de 1988 y complementario del Convenio para la represión de actos i1citos
contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de
septiembre de 1971.

."- "

(2) Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la ayuda necesaria

que soliciten para impedir actos de apoderamiento ilcito de aeronaves civiles
y otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y

tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, y toda otra
amenaza contra la seguridad de la aviación civiL.

(3) Cuando una aeronave civil sufra un apoderamiento ilícito o se produzca un
incidente o amenaza de otros actos de interferencia i1ícita contra la seguridad
de una tal aeronave, sus pasajeros y tripulación, así como contra la seguridad
de aeropuertos o de instalaciones de navegación aérea, las Partes
Contratantes se asistirán mutuamente en recíprocas consultas, facilitando las
comunicaciones y las demás medidas oportunas, a fin de poner término a
dicho incidente o amenaza tan rápidamente como ello sea posible con el
mínimo riesgo para las vidas humanas.

.,, (4) Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas que considere factibles a

efectos de garantizar que una aeronave que haya sido objeto de un
apoderamiento ilícito o de otros actos de interferencia ilícita y que se
encuentre en tierra de su respectivo territorio, sea retenida all, siempre y
cuando el despegue de la misma no se haga necesario, debido a la obligación

de primera necesidad en cuanto a la protección de la vida de la tripulación y
de los pasajeros. En la medida en la que ello sea factible, dichas medidas
deberían ser adoptadas sobre la base de recíprocas consultas.

(5) Las Partes Contratantes actuarán en sus relaciones mutuas de conformidad

con las disposiciones en materia de seguridad aérea establecidas por la
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y anexadas al Convenio
de Aviación Civil Internacional, en la medida en que dichas disposiciones en
materia de seguripad sean aplicables a las Partes Contratantes; requerirán
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que los operadores de las aeronaves matriculadas en sus países y los

operadores del sector de la navegación aérea que tengan su sede principal o
su domicilio permanente en su territorio, así como los operadores de los
aeropuertos situados en su territorio, actúen de conformidad con dichas
disposiciones en materia de seguridad aérea.

(6) Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a dichos operadores
que observen las disposiciones sobre seguridad de la aviación que se
mencionan en el párrafo 5, exigidas por la otra Parte Contratante para la
entrada, salida o permanencia en el territorio de esa otra Parte Contratante.

\. Cada Parte Contratante garantizará que en su territorio se apliquen de manera

efectiva las medidas para proteger a la aeronave e inspeccionar a los
pasajeros, la tripulación y el equipaje de mano, así como para realizar
controles de seguridad adecuados en cuanto al equipaje, a la carga y a las
provisiones de a bordo antes y durante el embarque o la estiba. Cada una de

las Partes Contratantes estará también favorablemente predispuesta a atender

toda solicitud de la otra Parte Contratante de que adopte medidas especiales
razonables de seguridad con el fin de afrontar una amenaza determinada.

(7) En caso de que una Parte Contratante no se atuviere a las disposiciones en
materia de seguridad aérea del presente Artículo, las autoridades aeronáuti-

',- cas de la otra Parte Contratante podrán recabar consultas inmediatas con las

autoridades aeronáuticas de dicha Parte Contratante. Si transcurrido un mes
desde la fecha de tal requerimiento no se lograre un acuerdo satisfactorio, ello

constituirá motivo para denegar, revocar, limitar o condicionar la autorización
de explotación de una o varias compañías aéreas de la Parte Contratante en

cuestión. Si lo exigiere una emergencia, cualquier Parte Contratante podrá
adoptar medidas provisionales antes de que expire el plazo de un mes.

Artículo 14
Control de los documentos de viaje y personas no autorizadas a la entrada

(1) Cada Parte Contratante autorizará en su territorio a las empresas designadas
por la otra Parte/Contratante que adopten medidas encaminadas a asegurar
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que sean transportados únicamente pasajeros en posesión de los documentos
de viaje necesarios para la entrada en el territorio de la otra Parte Contratante
o para el tránsito a través del mismo.

(2) Cada Parte Contratante se hará cargo, a efectos de control, de las personas
que hayan sido rechazadas en el lugar de destino después de haberse

constatado en el mismo que no estaban autorizadas a entrar en el país, si
dichas personas han permanecido antes de su salida en el territorio de la
Parte Contratante en cuestión. Las Partes Contratantes no volverán a mandar

a dichas personas al país en el que se haya constatado que no estaban
\

'- autorizadas a entrar.

(3) Esta disposición no impedirá a las autoridades volver a examinar el caso de

una persona rechazada como no admisible para determinar si en su momento
se la acepta en el Estado en cuestión o hacer gestiones para su transferencia,
traslado o deportación al Estado del que sea ciudadana o en el que se la
pueda aceptar por otros motivos. Cuando una persona que haya sido
considerada no admisible haya perdido o destruido sus documentos de viaje,
la Parte Contratante aceptará en su lugar un documento que dé fe de las
circunstancias de embarque y de llegada, expedido por las autoridades
públicas de la Parte Contratante donde la persona haya sido considerada no

'- admisible.

Artículo 15

Intercambio de opiniones

Siempre que sea necesario habrá un intercambio de opiniones entre las autoridades
aeronáuticas de las Partes Contratantes, a fin de lograr una estrecha cooperación y
entendimiento en todos los asuntos relacionados con la aplicación del presente
Convenio.

/
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Artículo 16

Consultas

1'--

Cada Parte Contratante podrá solicitar en cualquier momento la celebración de
consultas con el propósito de discutir modificaciones del presente Convenio o del
Cuadro de Rutas, o cuestiones de interpretación. El mismo procedimiento se
seguirá para la discusión de la aplicación del presente Convenio si cualquier Parte
Contratante considera que un intercambio de opiniones de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 15 del presente Convenio no ha tenido un resultado
satisfactorio. Las consultas comenzarán dentro de un plazo de dos meses contados

a partir de la fecha en que la otra Parte Contratante reciba la solicitud.

Artículo 17

Solución de litigios

(1) En caso de que una discrepancia resultante de la interpretación o aplicación
del presente Convenio no pudiere ser resuelta de acuerdo con lo establecido
en su Artículo 16, será sometida a un tribunal de arbitraje a petición de una de

las Partes Contratantes.

\,-, (2) El tribunal de arbitraje se constituirá ad hoc conforme al siguiente

procedimiento: Cada una de las Partes Contratantes designará un árbitro y los
dos árbitros asr designados nombrarán de común acuerdo a un nacional de un
tercer Estado como árbitro dirimente, el cual será designado por los Gobiernos
de las Partes Contratantes. Los árbitros y el árbitro dirimente serán

designados respectivamente en el plazo de dos y tres meses, contados desde
la fecha en que una Parte Contratante haya informado a la otra de su intención

de someter la discrepancia a un tribunal de arbitraje.

(3) Si no se observaren los plazos mencionados en el párrafo 2 del presente

Artículo, cada Parte Contratante podrá, a falta de otro acuerdo, solicitar al
presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional que

efectúe los nombramientos pertinentes. En caso de que el presidente sea

/
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nacional de una Parte Contratante o no pueda desempeñar su función por
otras causas, efectuará los nombramientos el vicepresidente que le sustituya.

(4) El tribunal de arbitraje decidirá por mayoría de votos. Las decisiones serán

obligatorias para ambas Partes Contratantes. Cada Parte Contratante

sufragará los gastos de su árbitro, así como los que ocasione su
representación en el procedimiento ante el tribunal de arbitraje; los gastos del
árbitro dirimente y demás gastos serán sufragados a partes iguales por las dos

Partes Contratantes. Por lo demás, el tribunal de arbitraje adoptará su propio

reglamento.',-

Artículo 18

Convenios multilaterales

Si entrare en vigor un convenio multilateral general de transporte aéreo aceptado
por ambas Partes Contratantes, prevalecerán las disposiciones del mismo. Todas
las discusiones que tengan por objeto determinar hasta qué punto las disposiciones

de un convenio multilateral invalidan, sustituyen, modifican o completan el presente

Convenio se regirán por lo dispuesto en el Artículo 16 del mismo.

',-

Artículo 19

Registro en la

Organización de Aviación Civil Internacional

y en las Naciones Unidas

(1) El presente Convenio y cualesquiera modificaciones del mismo serán

comunicados por la República Federal de Alemania a la Organización de

Aviación Civil Internacional para su registro.

/
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(2) El registro del presente Convenio en el Secretaría de las Naciones Unidas

según el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas será dispuesto

inmediatamente después de su entrada en vigor por la Parte Contratante en
cuyo territorio se firmó el Convenio. La otra Parte Contratante será informada
sobre el registro realizado con indicación del número de registro de las
Naciones Unidas en cuanto éste haya sido confirmado por el Secretariado de

las Naciones Unidas.

'-, Artículo 20
Ratificación, entrada en vigor, vigencia

(1) El presente Convenio precisa la ratificación; los documentos de ratificación se
intercambiarán en Berlin lo antes posible.

(2) El presente Convenio entrará en vigor un mes después del canje de los

instrumentos de ratificación.

(3) El presente Convenio se concierta por tiempo indefinido.

''" . (4) El presente Convenio se aplicará hasta su entrada en vigor de manera

provisional, con sujeción al derecho interno de las Partes Contratantes.

(5) Existe acuerdo entre las Partes Contratantes en el sentido de que el Convenio

sobre la misma materia que fue firmado en Bonn el 5 de julio 1968 y no ha
entrado en vigor hasta la fecha quedará derogado al firmarse el presente
Convenio.

Artículo 21

Denuncia

Cada una de las Partes Contratantes podrá dar a conocer a la otra Parte
Contratante, en todo momento, su decisión de finalizar el presente Convenio;
simultáneamente, la denuncia será comunicada a la Organización de Aviación Civil

InternacionaL. En tal caso, el Convenio oojará de tener vigencia 12 meses después
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de la recepción de la comunicación por la otra Parte Contratante, siempre y cuando
la denuncia no se retire mediante acuerdo antes de la expiración de dicho plazo. Si
la recepción de la comunicación no es ratificada por la otra Parte Contratante, se
considerará como fecha de entrada el decimocuarto día tras la entrada de la
comunicación en la Organización de Aviación Civil InternacionaL.

HECHO en Panamá el 1.. cI(t dlti(J/11¿ re ¡, /(9Yen dos originales, en español y
alemán, siendo ambos textos igualmente auténticos.

,
1,..

Por la

República de Panamá
Por la

República Federal de Alemania

.~ 4' 4~~Jt~, v&L..-///~ ei..
l/ /#1 Yl~
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